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INTRODUCCION 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo el 

análisis y proposición de los retos y perspectivas del Proceso de 

Reforma Política en el Distrito Federal, que se han llevado a cabo 

este año, así como el análisis de los anteriores procesos similares que 

se han efectuado en años pasados, considerando sin lugar a duda, 

que dicho proceso es uno de los más importantes de la última 

década, pues se han tomado en cuenta la mayor parte de los 

problemas más trascendentales que definitivamente afectan a nuestra 

sociedad, en los aspectos administrativo, legislativo y judicial. 

Debemos considerar como una de las más importantes propuestas, la 

que se hace en el sentido de otorgarle al Gobierno del Distrito Federal, 

amplia facultad en lo que se refiere a la seguridad pública; 

legislativamente, se hace la propuesta de que los encargados de las 

"demarcaciones territoriales" puedan realizar iniciativas de ley; 

judicialmente se propone la destitución de los jueces que no ejerzan su 

trabajo con honestidad y, se propone además, el examen de todos y 

cada uno de los juzgadores del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal; las anteriores, son propuestas todas ellas realizadas 

por los partidos políticos que participaron en el proceso que se analiza 
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en el tema de tesis que se plantea y que son tendientes a colaborar en 

la solución de los problemas más difíciles que se presentan en una 

ciudad como la nuestra. 

Esta investigación, es de interés para el suscrito en virtud 

de que el mismo participó por parte del "Partido Verde Ecologista de 

México", en el proceso de reforma política del Distrito Federal en 1998, 

haciendo proposiciones y debatiendo los distintos temas que se 

trataron en la mesa de Reforma Política, correspondiente a 

demarcaciones territoriales y órganos de Gobierno, que fue la más 

importante de las tres mesas que se integraron, sin embargo, también 

se hará un análisis de éstas, intentando siempre localizar los puntos 

especificos del determinado proceso que se analiza, y además, 

haciendo nuevas proposiciones que pOdrán ser de utilidad para el 

siguiente proceso de Reforma Política que esperamos se llevará a 

cabo en la próxima administración. 

Finalmente, la parte más importante del análisis del 

proceso de Reforma Política ya mencionada, es la forma en que 

repercutirá entre la sociedad, integrada por los habitantes de esta gran 
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ciudad, el Distrito Federal, y es precisamente aquí donde sobresale la 

importancia de esta investigación, lo cual se propone antes que nada, 

dar el punto de vista más adecuado para saber qué podemos esperar 

de este proceso y cuán importante resultará ser, proponiendo nuevas 

ideas a este procedimiento tan complicado e importante par el 

desarrollo de nuestra urbe. 

OMAR HERNANDEZ CRUZ. 
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CAPITULO 1.- LA ORGANIZACiÓN JURíDICO POLíTICA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

1.- CONCEPTO DE DISTRITO FEDERAL. 

La idea del Distrito Federal, surgió de una necesidad esp~cifica 

del sistema federalista, al requerirse de un espacio vital para evitar que 

la sede de los pOderes de la federación se encontrara dentro de la 

jurisdicción de cualesquiera de las soberanías estatales. 1 

Para poder obtener una definición más adecuada a lo que en el 

presente trabajo de elaboración de tesis se pretende, es necesario 

referirse por separado a cada uno de los dos planos cognoscitivos 

incluidos en él ("Distrito" y "Federal"), los cuales una vez 

comprendidos individualmente pueden volverse a relacionar para 

captar la idea de manera unitaria. 

¡ El origen de la creación del concepto "Distrito Federal", se encuentra en la garantía de la fonna 
republicana de gobierno contenida en la sección 4 del artículo IV de la constitución de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 
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El diccionario de la lengua española define el vocablo "Distrito" 

como "Cada una de las partes en que se subdivide un territorio o una 

población con un fin administrativo o jurídico,,2 

Al hablar sobre el concepto "federal", el mismo diccionario 

expresa que es "lo relativo a la federación", es decir, "agrupación de 

estados para formar una unidad internacional definida, por encima de 

los estados miembros y a la cual corresponde la soberanía,,3. 

En consecuencia, encontramos que el concepto "Distrito Federal" 

se encuentra indisolublemente ligado a la forma de gobierno federal 

que existe en varias partes del mundo, y que tomó gran auge a partir de 

su instauración como forma de gobierno en los Estados Unidos de 

Norte América. 

"EI vocablo federación proviene del latín foederation, y este de la 

raíz foederis o del pacto, de donde federar significa elaborar un pacto, 

en la especie, entre estados. Federación no es otra cosa que el pacto 

: Gran Diccionario de la Lengua Espmlola. Progmm3 Educativo Visual. Madrid. ESlxllla. 1995. Pagina 230. 
1 Idcm. Página 282. 
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de unión de estados que forman el estado federal o el conjunto de 

estados que se convierten en unidad"" 

Por lo que el Distrito Federal es una zona geográfica, territorial, 

con dimensiones determinadas y características especificas, que dentro 

de un estado federal sirve como asiento de los poderes federales. 

Para el efecto de una definición clara del tema que nos ocupa, es 

necesario especificar que en cuanto a su delimitación, se encuentra 

comprendido por zonas ya rurales o urbanas que comprenden una 

unidad geográfica. Así. tenemos pues que el Distrito Federal es una 

zona territorial (DISTRITO), cuyas dimensiones están establecidas en 

normas jurídicas (Constitución general, Leyes locales, etc) , y forma 

parte de la federación, es decir del estado (FEDERAL). 

Adelante nos referiremos con mayor detalle a este concepto, al 

hablar sobre el origen y evolución de la existencia del Distrito Federal 

en el sistema federal mexicano, que es el que nos interesa para efectos 

prácticos en esta investigación . 

.¡ CO\"jún Alldradc. Miguel. Teoría Constitucion¡¡L Mé.\ico. I ~98. Global Prcssworks. P:iginil 323. 



2.- CREACION DEL DISTRITO FEDERAL EN LA CONSTITUCION 

MEXICANA DE 1824. 

La primera expresión constitucional de la vida independiente de 

nuestro país, lo fue la constitución de 1824, primera norma jurídica del 

México soberano, y reconocida como la constitución que introdujo el 

sistema federal tomado del modelo norteamericano en nuestro país. 

Emilio Rabasa apunta que: "La gran cuestión del Constituyente 

de 1824 fue la adopción del federalismo. No tanto por haber sido los 

primeros códigos políticos de la nación, suficiente hecho para 

significarlos a través del tiempo, cuanto por el sistema gubernamental 

específico que implantaron, el Acta Constitutiva y la Constitución de 

1824 han resultado en nuestra historia y dentro de nuestras 

instituciones politicas, de enorme trascendencia"s 

"La constitución mexicana, al adoptar en 1824 la forma de 

república federal, determinó, aplicando una solución similar a la de 

Estados Unidos de Norteamérica, que el Congreso General elegiría un 



lugar para servir de residencia a los poderes de la Federación, el cual 

no tendría la naturaleza de un estado, puesto que el propio congreso 

ejercería las funciones legislativas en ese Distrito,,6. 

La expresión original de esta idea se limitó a determinar como 

Distrito Federal uncirculo de dos leguas de radio a partir del centro de 

la plaza mayor a la ciudad de México. 

"El propio Congreso Constituyente, por decreto del 28 de 

noviembre de 1824, fijó la residencia de los poderes federales en la 

Ciudad de México y determinó que el distrito correspondiente a esta 

quedaría comprendido en un círculo cuyo centro sería la plaza mayor 

de la propia ciudad y su radio de dos leguas"? 

La evolución política del país y la reorganización territorial que a 

través de ella se fue determinando, concluyó por extender la función 

administrativa del Distrito Federal a una buena parte del territorio que 

ocupaba en esos momentos el Distrito de México. 

5 Rabasa O. Emilio. Historia de las Constituciones MC.\icanas. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
UNA!v1. Mc.\ico. 2000. Página 27. 
h Constitución Política de los Estados Unidos MC:\ICllIlOS COIllCluada. Instituto de Im'cstigncioncs Juridicas. 
UNAM. Mé . ...:ico. IlJ85. COlllcnt;¡rio al aniculo .... constitucional por Eduardo Andr;¡dc S,IIlChcL P<igina 113. 
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El 28 de Noviembre de 1824, a mes y medio de la promulgación 

de la constitución, se expidió el decreto que creaba como función 

política al Distrito Federal. Esta era simplemente la de servir de asiento 

a los supremos poderes de la Federación, de modo que no 

estuvieran dentro de la jurisdicción de ninguna de las entidades 

federativas, por lo mismo se delimitó un territorio especialmente 

pequeño, incluso mas pequeño que el de cualquier otro estado, a 

efecto de que se pudiera señalar a la Ciudad de México, como 

residencia del Gobierno Federal. 

Con la promulgación del decreto mencionado, la federación , 

sufrió la separación de la Ciudad de México y de su espacio mas 

inmediato el Distrito de México, ambos fueron tomando gran 

importancia, lo cual se puede comprobar con la expedición de decretos 

que se fueron promulgando en años posteriores y que tuvieron como 

finalidad crear ayuntamientos y cabeceras en el Distrito de México. 

Posteriormente, la extensión del mismo fue creciendo material y 

jurídicamente, hasta llegar a la extensión que ahora tiene. 

7 Constitución Política de los Estados Unidos comentada. UNAM. México, 1985. Comentario al articulo 44 
Constitucional por Eduardo Andrade Sánchez. Página 113 
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En sus primeras etapas, evidentemente tuvo que ir ocupando 

territorio del vecino Estado de México, el cual tuvo una vasta extensión 

pues el decreto dado el 6 de agosto de 1824, que establece la ley 

orgánica provisional para el arreglo del gobierno interior del estado 

libre , independiente y soberano de México, la cual determinó en el 

artículo 26 que el dicho estado se dividiera en 8 distritos. Uno de ellos 

fue un distrito , a su vez subdividido en los partidos de Coatepec, 

Chalco, Coyoacan, Cuautitlan, Ecatepec, Mexicalcingo, México, 

Tacuba, Teotihuacan ,Texcoco, Xochimilco y ZumpangoB
• 

3.- DISTINCION ENTRE CIUDAD DE MEXICO y DISTRITO 

FEDERAL. 

Anteriormente el articulo 44 de la Constitución Política de Los 

Estados Unidos Mexicanos, establecía lo siguiente: .. La Ciudad de 

México es el Distrito Federal". Posteriormente, con la Reforma de 1996 

a la Constitución Federal, se modificó este texto absolutamente falso y 

contrario a la realidad, en virtud de que no se podía distinguir 

~ Muchas de estas f.OIlLlS ahom se indcntifican como parte del Distrito Federal. 



efectivamente si existía una diferencia entre los conceptos Distrito 

Federal y Ciudad de México, como podemos observar en el tema I de 

este primer capitulo se hace referencia a la definición de Distrito 

Federal, y retomando nuevamente es pertinente aclarar que entre 

ambos conceptos existe una diferencia especialmente marcada y que 

por lo tanto nuestro punto a analizar ahora en esta investigación. 

Entendemos pues por Distrito Federal la circunscripción Territorial 

Delimitada que puede comprender tanto zonas rurales como urbanas, y 

que se encuentra plasmado en nuestra ley suprema y por tanto forma 

parte integrante de la Federación como residencia de los poderes 

Federales, de aquí mismo y tomando en consideración lo último 

manifestado es de donde surge nuestra idea y hasta antes de la 

reforma que conocíamos sobre la Ciudad de México, sin embargo es 

indispensable entender antes lo que significa el vocablo Ciudad, pues 

la palabra ciudad no es un termino jurídico político, sino mas bien un 

concepto urbanístico y sociológico, lo que nos hace entender que si 

hablamos de ciudad nos referimos a un estricto sentido de 

modernización y urbanismo. Por ejemplo, si transitamos hacia la 

Ciudad de Cuernavaca vía terrestre (Capital de la Entidad Federativa 

I~ 



del Estado de Morelos, vecina del Distrito Federal), abandona en un 

determinado momento la Ciudad de México y cruza zonas rurales para 

llegar a su destino, sin embargo antes de salir del Distrito Federal, 

transita por la Delegación Tlalpan (Integrante del Distrito Federal), 

caracterizada por sus espacios rurales que limitan con el Estado de 

Morelos, en estos mismos, tenemos que ya no se encuentra en la 

Ciudad de México, pero sí en el Distrito Federal; este ejemplo además 

de claro nos hace entender que los conceptos aquí analizados son 

completamente contrarios, pero jurídicamente tienen que ver uno con 

otro como partes complementaria entre si. 

El diccionario de la lengua española nos dice que por ciudad 

entendemos "población grande. Conjunto de casas, piezas y edificios 

de la zona urbana, poblado dotado de servicios""' 

Es evidente para cualquier persona que la distinta dotación de 

servicios, infraestructura y equipamiento, así como la diferencia de 

actividades que se desarrollan, son elementos que nos permiten 

9 Diccionario de la Lengua Española 139 y 621. 
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distinguir empíricamente, a través de los sentidos, el entorno rural del 

urbano, o lo que es lo mismo, la ciudad del campo. 

Finalizando, tenemos que la Ciudad de México, es simplemente 

el espacio urbano en el que diariamente nos encontramos viviendo, 

que obviamente debemos entender como ya se ha explicado en los 

anteriores temas tuvo que modificarse en término (antes conocido 

como Distrito de México), por la constante modernización que vino 

sufriendo esta capital con el paso del tiempo, y a efecto de no ser 

repetitivo en definiciones ya dadas, me refiero al párrafo primero de 

este tema en donde podemos ver la definición concluida sobre el 

Distrito Federal, y en relación a las distinciones se hacen alusión en el 

siguiente cuadro comparativo: 

DISTRITO FEDERAL CIUDAD DE MEXICO 
I 

1.- Comprende zonas rurales y 1.- Comprende únicamente la 
urbanas. zona urbana. 
2.- Sede de los poderes de la 2.- Capital del país. 
Unión 
3.- limita con el Estado de Morelos 3.- Se encuentra dentro del Distrito 

Federal, pero en estricto sentido 
no limita con Morelos. 

4.- Se crea en 1824 con la 4.- Existe como unidad geográfica 
Promulgación de un decreto. antes de 1824. 
5.- Se establecen en la 5.- Limita hasta donde haya 
Constitución Federal sus límites. urbanismo 
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4.- ORGANIZACiÓN JURíDICO POLÍTICA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula 

en diversos artículos la estructura y forma de gobierno del Distrito 

Federal estableciendo lo siguiente: 

1.- El Distrito Federal es una de las partes integrantes de la federación, 

como lo señala el artículo 43 constitucional, lo cual implica que es una 

más de las entidades federativas que componen al estado mexicano. 

2.- Según el articulo 44 de la Constitución, la Ciudad de México es el 

Distrito Federal, asiento de los Poderes de la Unión y capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

3.- Podrá erigirse en el Estado del Valle de México cuando los Poderes 

Federales se trasladen a otro lugar, según el artículo 44 constitucional. 

4.- Es una entidad gobernada por los Poderes de la Unión, los que 

además de realizar, como en toda la república, sus funciones de 

carácter federal, ejercen otras facultades originarias que tienen efectos 
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exclusivamente en el Distrito Federal, así como por tres autoridades 

de carácter puramente local que son el Jefe de Gobierno, la 

Asamblea Legislativa y el Tribunal Superior de Justicia, con la 

distribución de competencias entre los seís órganos establecida 

en la Constitución (Artículo 122). 

a) Las facultades del presidente de la República con respecto al 

gobierno del Distrito Federal se limitan a las estrictamente necesarias 

para salvaguardar los intereses de la federación en el ámbito territorial 

del asiento de los poderes federales. 

b) Las facultades del Congreso de la Unión en el ámbito local del 

Distrito Federal se reducen a la expedición del Estatuto de Gobierno, 

legislar en las materias no conferidas expresamente a la Asamblea 

Legislativa, así como la expedición de las normas necesarias para 

hacer efectivo el ejercicio de las facultades conferidas a los poderes 

federales con respecto al Distrito Federal. 

5.- Un Estatuto de Gobierno, expedido por el Congreso de la Unión, 

establecerá las normas para la integración y la determinación de las 

IX 



atribuciones de los órganos de gobierno. del Distrito Federal, 

sujetándose a las siguientes bases: 

a) La Asamblea Legislativa puede legislar en las materias que 

expresamente la han sido conferidas por el Artículo 122 

constitucional, y las demás materias no previstas en dicha disposición, 

se entenderán facultad del Congreso de la Unión. 

b).- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tiene atribuidas 

facultades de tres clases: las de competencia exclusiva; las que, para 

su ejercicio, requieren de la aprobación del Presidente de la República; 

y las que tienen naturaleza concurrente con las que corresponden al 

Ejecutivo Federal. Artículo 122. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal es titular de la 

administración pública del Distrito Federal, la cual está integrada por 

dependencias centrales, órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales. Artículo 122. 
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8.- Para su organización interna el Distrito Federal se divide en 

demarcaciones territoriales dirigidos por Órganos Politico

administrativos a cuya cabeza hay un solo titular y su 

administración no se encuentra a cargo de órganos colegiados. 

(No obstante, resultaría conveniente contemplar la posibilidad de que la 

elección de los titulares de los órganos político-administrativos 

incluyera la de sus subordinados de mayor nivel, hoy conocidos como 

"subdelegados"). 

9.- En el Distrito Federal deben elegirse Comités Vecinales que 

ejercerán funciones de gestión, supervisión, evaluación, consulta o 

aprobación de los programas a cargo de los órganos desconcentrados 

de la administración pública local. 

Estas son las principales normas de excepción que regulan la 

organización política del Distrito Federal. Son excepciones, en cuanto 

las demás partes integrantes de la Federación están regidas por otros 

principios normativos que, por ser de aplicación para todos los Estados, 

son las bases generales de nuestro sistema federal. 
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Además de lo anterior, los Estados de la Federación tienen 

como característica primordial de su estructura orgánica, por 

disposición expresa de la Constitución General, el régimen de 

Municipio Libre, distribución con la que no cuenta en la actualidad el 

Distrito Federal. 

Podemos concluir que, aunque el Distrito Federal es una de las 

partes integrantes de la Federación, esta no cuenta con la misma 

forma de gObierno y organización interna que el resto de las entidades 

federativas, sino que prevalece un régimen de gobierno excepcional, 

que se pretende explicar en base al hecho de que esta entidad es la 

única que alberga a los poderes federales. 

No obstante, las características excepcionales de la organización 

de esta entidad, se han ido modificando y disminuyendo a lo largo de 

los años, debido a los procesos de "reforma política" que se han 

llevado a cabo y que han logrado acercar cada vez mas al gobierno 

local del Distrito Federal con el de las demás entidades que forman el 

estado mexicano. 

2\ 



CAPITULO 11.- ANTECEDENTES SOBRE LOS PROCESOS DE 

REFORMA POLlTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como sabemos. el Distrito Federal siempre ha sido una entidad 

federativa con características diferentes a las demás. A pesar de ser 

parte integrante de la federación, no cuenta con el mismo régimen 

jurídico que los estados, ya que el artículo 116 constitucional 

determina la forma en que deberán organizarse para su régimen 

interior los estados de la República, mientras que anteriormente la 

estructura constitucional del asiento de los poderes federales se 

encontraba plasmada en el artículo 73 fracción VI de la constitución, 

relativo a las facultades del Congreso de la Unión, que es un órgano 

de carácter federal, y ahora se establece en el artículo 122 de nuestra 

constitución pero sigue conservando disposiciones que otorgan 

facultades de carácter local a órganos federales. El origen y evolución 

de esta entidad federativa es un hecho histórico no sujeto a evaluación 

en la presente investigación, por lo que solo se manejan datos 

informativos sobre su evolución inicial.'o 

10 El Instituto Nacional de Estadística, Geografia e lnfonnática (INEGI ), emitió una estadística detallada de la 
División Territorial del Distrito Federal que comprende del año de 1810 a ]995, mediante datos obtenidos 
de los archivos públicos y privados del Archivo General de la Nación; Hemeroteca Nacional. y Mapoteca 
"ManuelOrozco y 8erra. De allí se desprende la historia oficialmente registrada del origen y modificaciones al 
Distrito Federal y su organización interna. que se agregan en la presente investigación. 



En tal virtud, desde 1824, con la adopción del sistema federal en 

nuestro país, se determinó la necesidad de establecer un territorio que 

fuera sede de los poderes federales, a semejanza del Distrito de 

Columbia, en los Estados Unidos. Gracias a la intervención de Fray 

Servando Teresa de Mier, quien convenció a los Constituyentes de 

1824 sobre las ventajas históricas, geográficas, económicas y políticas 

y gracias a su discurso se logró ubicar ese territorio en el Valle de 

México, específicamente en esta Ciudad, y no en el estado de 

Querétaro como originalmente se pretendía. A pesar de que 

originalmente el Distrito Federal se estableció por decreto del 28 de 

noviembre de 1824 en el radio de dos leguas sobre la plaza mayor, que 

abarca el hoy conocido Centro Histórico de la Ciudad, su amplitud se 

fue extendiendo hasta llegar a los límites establecidos en los decretos 

de 1898, expedidos por el Congreso de la Unión. 

Bajo la vigencia de la Constitución centralista de 1836 se 

suprimieron el sistema federal y consecuentemente el Distrito Federal, 

encomendándose el gobierno de la Ciudad de México al Departamento 

de México. Con la constitución de 1857 el gobierno del Distrito Federal 



es reformado en cuanto a su organización reponiéndose el sistema de 

la Constitución de 1824. 

Con la vigencia de la Constitución de 1917 se da cohesión al 

sistema jurídico de gobierno del Distrito Federal anexándose a su 

territorio las poblaciones de Cuajirnalpa y Guadalupe Hidalgo entre 

otras y estableciéndose el régirnen municipal, mismo que fue suprimido 

en 1929 debido a la organización especial que adquirió el Distrito 

Federal. 

Durante la mayor parte de su existencia como entidad federativa 

el Distrito Federal fue gobernado exclusivamente por los órganos 

federales, sin embargo a partir de las reformas impulsadas por la 

voluntad ciudadana con el ánimo de un mejor ejercicio de sus derechos 

políticos, se crearon nuevas instancias y órganos de gobierno que de 

manera paulatina han ido ganando mayores funciones. 

Otro apunte interesante consiste en la desaparición del municipio 

como forma de organización interna del Distrito Federal, en 1929. 



La experiencia municipal en el Distrito Federal, gracias al elevado 

ritmo de desarrollo de la entidad, no fue siempre del todo agradable. 

Ariel Rodríguez Curi, un especialista en el estudio del municipio de 

México, explica que: "La experiencia municipal de la Ciudad de México 

en las décadas posteriores a la independencia hereda del modelo 

político novohispano al menos dos problemas capitales: la capacidad 

protagónica del ayuntamiento, que se evidenció en los sucesos de 

1808 Y luego en las elecciones constitucionales de 1812, 1813 Y 1820, 

y un modelo de control político, cuyo vértice se materializaba en las 

figuras del intendente y el Jefe Político, antecedentes indirectos de la 

figura del Gobernador del Distrito Federal o del Departamento de 

México""-

1.- ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL DEL DISTRITO FEDERAL Y 

SU UBICACiÓN DENTRO DEL ESTADO MEXICANO. 

Dentro de un estado federal como es México, deben coexistir 

necesariamente el orden jurídico del estado federal y los ámbitos de 

¡ I Rodríguez Curio Aricl. La experiencia ol\'idada. El a~ufllall1icnlO de Mc\.ico: política) gobierno. 1876-
1~12. Unhcrsidad Autónoma MClropolilana. Plantel A.lcapotzalco. El COlegIO de Mé.'\lco. Mé.'\ico. 1996. 
Página 18. 



competencia de las entidades federativas. Asimismo, los poderes 

federales se encuentran ubicados en una determinada zona geográfica 

dentro de alguna de esas entidades o partes integrantes de la 

federación. 

Por lo anterior, en un estado cuya forma de gobierno es federal, a 

diferencia del estado unitario, encontramos cuando menos dos niveles 

de gObierno: el federal y el local de cada entidad. En la estructura 

constitucional de nuestro país se contempla también un tercer nivel de 

gobierno como base de la organización interna de todas las entidades 

federativas (con excepción del asiento de los poderes federales), que 

es el gobierno del municipio. 

Por otra parte, la coexistencia en una federación de dos o más 

niveles de gobierno implica que EL GOBIERNO DEL ESTADO 

FEDERAL que es uno solo, distribuya sus diferentes funciones entre 

distintos órganos, llamados federales, locales y municipales, pero ello 

no implica que efectivamente existan diferentes gobiernos en un solo 

estado, sino que la función única e indivisible del gobierno del estado 



reparte sus funciones entre diferentes órganos de distinta naturaleza y 

nivel. 

Así, en una Federación se establecen los criterios de distribución 

de competencias entre los diversos órganos (federales, locales y 

municipales). En nuestro sistema constitucional, esta distribución se 

hace en los términos de los articulos 73, 74 Y 76, (que otorgan 

facultades expresas para el legislativo federal) 89 ( que señala las 

facultades expresas del poder ejecutivo federal), 103,104 y105, (que 

indican las facultades expresas del poder judicial de la federación) 

115, (que determina los lineamientos que deben seguir los gobiernos 

municipales) 116 y 117 (que establecen las bases a que se deben 

sujetar los gobiernos de los estados de la república, con excepción del 

Distrito Federal) , 122 (que establece la forma de gobierno especial a 

que se sujetará el asiento de los poderes federales, es decir, el Distrito 

Federal) y 124 constitucionales. Esta última disposición expresa que 

las facultades que no se encuentren expresamente consignadas para 

los órganos federales, se entenderán reservadas para los órganos 

locales de las entidades federativas. 
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Los citados artículos 73, 74, 76, 89, 103, 104, Y 105 señalan 

expresamente las facultades reservadas para los órganos federales. 

El artículo 115 establece el sistema de distribución de 

competencias entre las entidades federativas y sus municipios, 

delimitando el ámbito de competencia de los gobiernos municipales. 

Los artículos 116 y 117 establecen restricciones a la autonomía 

de los gobiernos de las entidades federativas al indicar expresamente 

cómo debe organizarse el gobierno interno de las entidades 

federativas. 

2.- LOS PROCESOS DE REFORMA POLlTICA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

No necesitamos recordar que el punto primario y cabeza de la 

presente investigación es precisamente el análisis de los distintos 

procesos de reforma política constitucional que ha sufrido el Distrito 

Federal en los últimos 14 años, retomando el análisis desde el proceso 

que se confronto en el año de 1987, hasta el que se realizó en el año 
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de 1996, sin hacer una investigación exhaustiva ( por lo menos en este 

capitulo) del mas reciente proceso de reforma política aun no elevada 

a constitucional que se hizo recientemente en el año de 1998; resulta 

obvio entonces que si tomamos en consideración la importancia de los 

anteriores procesos politicos de reforma, podremos observar que en 

los últimos años se ha venido alterando el orden jurídico existente en 

virtud de que se han hecho modificaciones en textos constitucionales 

que son importantes para sostener n mismo orden normativo. 

2.1 REFORMA POLlTICA DE 1988. 

En este año tuvo lugar uno de los procesos mas amplios y 

exhaustivos de análisis y discusión de diversas alternativas de 

reforma a la estructura constitucional del Distrito Federal, en donde se 

podían encontrar proyectos absolutamente contrapuestos, desde la 

idea de modificar en si todas las bases constitucionales establecidas 

en ese entonces en el artículo 76, Fracción VI, constitucional, hasta el 

de no modificar nada, y entre todas ellas como siempre existían 

algunas que fundamentalmente podían haber cambiado y para bien la 

normatividad que en ese entonces ya se encontraba muy mal, sin 
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embargo no se tomaron en cuenta y se hicieron a un lado, dando pie a 

la formulación de una mezcla entre todas ellas. 

Específicamente, en 1988 se creó la Asamblea de 

Representantes a efecto de lograr que los habitantes de la capital 

contaran con un órgano de representación, al cual se le han ido 

añadiendo cada vez mayores facultades hasta haber logrado volverlo 

un órgano legislativo del Distrito Federal para las materias de interés 

exclusivo de sus habitantes. 

Asimismo, por lo que toca a la rama ejecutiva, esta atribución 

que siempre fue facultad del Presidente de la República, quien la 

ejercía a través del funcionario designado por el mismo para tal efecto, 

ha pasado a ser función de un individuo electo libremente por la 

voluntad de los ciudadanos habitantes de la entidad. Covián Andrade 

expone que: "El poder ejecutivo local se mantuvo en manos del 

Presidente de la República, ejercído por medio del Departamento del 

Distrito Federal, cuyo titular seguía siendo de nombramiento y 

remoción presidenciales Iibres,,12 

l2 Covián Andrade, Miguel. Op. Cit. Páginas 389 y 390. 
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Con estas medidas logradas con el consenso de los partidos 

políticos y la recopilación de ideas y propuestas por parte de 

organismos gubernamentales se logró homologar en la medida de lo 

posible y guardando las debidas distancias, la participación política de 

los habitantes del Distrito Federal con la de los demás habitantes de la 

República. 

Estos grandes avances han sido producto de un proceso 

democratizador que ha operado a lo largo de la vida constitucional del 

Distrito Federal pero que se fueron acelerando en los años de 1995 y 

1996 con una amplia visión social y del gobierno para modernizar la 

estructura y forma de gobierno de nuestra entidad y adaptarla a las 

necesidades de los habitantes del Distrito Federal 

2.3.- PROCESO DE REFORMA DE 1993. 

"En el mes de octubre de 1993 fue publicado un decreto de reformas y 

adiciones a diversos artículos de la constitución federal, con base en el 

cual fue creada una nueva estructura político jurídica para el D. F. Esta 

reforma fue sin duda, mas amplia que la anterior, lo cual no implica que 



haya sido muy profunda. Las modificaciones del año de 1988 dejaron 

intacta en lo esencial la situación constitucional del Distrito Federal,,'3. 

Uno de los principales méritos de esta reforma estiba en que fue 

la primera que otorgó facultades legislativas a la entonces Asamblea de 

Representantes. 

Esta reforma además creó la figura juridica (ya desaparecida) de 

los Consejos de ciudadanos, y asimismo, establecía un mecanismo 

bastante extraño para la designación del "Jefe del Distrito Federal" por 

parte del Presidente de la República, quien debía escoger para dicho 

cargo a un miembro del Partido Político que obtuviera la mayoría en la 

Asamblea de Representantes, sin que necesariamente se tratara de un 

Asambleísta (pudiendo elegir a un diputado Federal o Senador que 

fuera miembro del Partido mayoritario en la Asamblea). 

Afortunadamente, este mecanismo nunca llegó a funcionar en la 

práctica, pues fue superado por el proceso de reformas de 1996 al que 

nos referimos enseguida. 

o Co\'ián Andradc. Miguel. Op. Cil. Página 396. 
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2.4.- PROCESO DE REFORMAS DE 1996. 

Las sucesivas reformas constitucionales que han modificado, de 

1986 a la fecha, la organización política del Distrito Federal, han 

incidido_sobre el constante reforzamiento en el ejercicio de los 

derechos políticos de los habitantes de la entidad. En la actualidad 

existe una Asamblea Legislativa cuyos miembros son electos por 

sufragio popular directo de los ciudadanos del Distrito Federal, sin 

participación ni injerencia del electorado de otras partes integrantes de 

la federación. En la elección de los poderes politicos o de elección 

popular, con una tendencia cada vez mayor a lograr la elección 

popular de los cargos públicos que tienen esa posibilidad en las 

demás entidades federativas. (lo que se ha logrado con la elección 

del Jefe de Gobierno del Distrito Federal por primera vez en el año 

de 1997). A su vez las funciones judiciales locales son ejercidas por 

Tribunales para cuya integración no intervienen sino los órganos de 

gobierno exclusivos del Distrito Federal. 

En este sentido cabe destacar que la intervención de los poderes 

federales en el gobierno del Distrito Federal no implica una restricción a 

.'.' 



los derechos políticos de los ciudadanos del Distrito Federal, ya que el 

sistema de distribución de competencias existente en el actual régimen 

de gobierno del Distrito Federal permite que la Asamblea Legislativa 

expida leyes cuya competencia territorial es de orden local y que 

encierran un interés de los habitantes del Distrito Federal, mientras que 

el Congreso de la Unión, que es un órgano federal, puede emitir leyes 

federales y leyes de competencia territorial local para el Distrito Federal 

en busca de proteger los intereses federales dentro del territorio de su 

residencia. 

También se ha otorgado mayor autonomía o potestad gubernativa 

y legislativa al Distrito Federal por conducto de sus órganos de 

gobierno exclusivos que son la Asamblea Legislativa, el Jefe de 

Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia, ya que estos poderes 

pOdrán ejercer sus funciones por si mismos en sus respectivos ámbitos 

de competencia sin la intervención federal, a pesar de que los pOderes 

federales seguirán contando con atribuciones para actuar como otros 

tres órganos de gobierno locales en el Distrito Federal, distribuyéndose 

la competencia de gobierno local entre estos seis órganos. 



Estas nuevas modalidades en la conformación de dos órganos 

locales no han afectado la naturaleza jurídica ni la identidad 

constitucional del Distrito Federal como asiento de los Poderes de la 

Unión y Capital de la República. La elección directa, respecto de la 

titularidad de la jefatura de gobierno del Distrito Federal tampoco 

parece tener elementos intrínsecos de cambio que produjeran efectos 

sobre esa naturaleza jurídica ni sobre esa identidad constitucional del 

Distrito Federal. 

La tesis de un gobierno local propio para el Distrito Federal y la 

consiguiente participación de sus habitantes en el proceso de 

asignación de su titularidad, no muestra incompatibilidades de fondo 

con la necesidad de preservar su naturaleza constitucional y el 

gobierno de los Poderes de la Unión sobre su espacio físico y 

poblacional. Se requiere de una clara distribución de competencias, 

que deslinde los valores nacionales al cuidado de la Federación, de los 

que pertenecen a una esfera de intereses vinculados al bienestar y al 

progreso material y cultural en el entorno urbano. Una solución 

congruente con el nuevo federalismo que pugna por acercar las 

soluciones a la fuente de los problemas y la responsabilidad de las 



decisiones a los destinatarios del esfuerzo conjunto de gobierno y 

sociedad. 

La actual distribución de competencias fue un importante avance 

respecto del sistema anterior, que reservaba al Presidente de la 

República y a las Secretarías que de el dependen, un cúmulo de 

facultades que, por su naturaleza, no debían permanecer en el ámbito 

de competencia de la Federación. Aún las atribuciones conferidas al 

jefe del Departamento del Distrito Federal, estaban sujetas a una 

prevención de carácter general que lo obligaba a "someter al acuerdo 

del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los asuntos 

encomendados al Departamento del Distrito Federal" (Artículo 17, 

fracción XVII de la Ley Orgánica publicada el 29 de diciembre de 1978). 

Además de la asignación de diversas facultades expresas al Jefe 

del Distrito Federal de carácter exclusivo, el mayor avance consistió en 

la disposición que le confiere la función de proveer en la esfera 

administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida la 

Asamblea de Representantes. La consecuencia de esta atribución es 

que el catálogo de materias que forman la competencia del órgano 



legislativo (fracción IX el Artículo 42 del Estatuto de Gobierno), 

configuran también la esfera de competencia del Jefe del Distrito 

Federal en cuanto a la expedición de reglamentos y a la realización de 

actos ejecutivos. Un somero examen de esas materias revela que 

todas corresponden a la problemática urbana y asuntos 

inconfundiblemente locales. 

No obstante, "sin duda, la innovación mas relevante de la reforma 

de 1996 a las estructuras constitucionales del D.F. fue la elección 

directa del jefe de gobierno,,14. 

Los Poderes de la Unión deben conservar las atribuciones que 

respondan a un interés preponderante de la Federación, pero no existe 

razón para que retuvieran las que están vinculadas con intereses 

exclusivamente locales. 

Lo anterior no implica que la actuación de los poderes 

federales en el ámbito territorial del Distrito Federal tenga 

naturaleza federal, sino que actuarán como otros tres órganos 

14 CO\ián Andradc. Miguel. Op. Cil. Página -1.0-1.. 



locales de gobierno, sin que los órganos exclusivos del Distrito 

Federal se encuentren supeditados o subordinados a los poderes 

federales. 

2.4.- EL PROCESO DE REFORMAS DE 1998. 

Los principales temas que se trataron en este proceso, en el que 

el suscrito participó activamente, fueron: 

1.- Elección popular directa de los titulares de los Órganos Político 

Administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, de manera conjunta con todo un equipo de trabajo que 

funcione como un órgano colegiado. 

2.- Determinación de la naturaleza jurídica de las demarcaciones del 

Distrito Federal, y su relación con los órganos centrales de gobierno. 

3.- Redelimitación de los ámbitos de competencia de las 

demarcaciones, otorgándoles mayores atribuciones y cierta autonomía 

funcional. 

4.- Creación de instancias de gestión por demarcación para satisfacer 

las necesidades comunitarias. 



5.- Reestructuración de las demarcaciones actuales por razón del 

número de habitantes y operatividad funcional. 

6.- Mayor autonomía y facultades para los órganos locales de gobierno 

del D.F. 

7.- Posibilidad de que la Asamblea Legislativa expida el Estatuto de 

Gobierno del D.F. 

8.- Revisión del régimen de responsabilidades de los servidores 

públicos del D.F. 

9.- Coordinación metropolitana. 

Estos temas arrojaron un total de 32 acuerdos relacionados con 

la posibilidad de una nueva estructura orgánica y constitucional de la 

entidad federativa, los cuales no prosperaron al requerir una reforma 

constitucional y al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, las cuales 

solo podían haberse realizado con al apoyo de los legisladores del 

Partido Revolucionario Institucional, quienes no quisieron "engordarle el 

caldo" a las recién electas autoridades del Gobierno del Distrito 

Federal, pertenecientes a un partido político distinto, el de la 

Revolución Democrática (PRO). 



CAPITULO 111.- PROPUESTAS PARA UNA NUEVA ESTRUCTURA 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El artículo 122 establece la forma de gobierno que debe tener el 

asiento de los poderes federales, al que se denomina Distrito Federal. 

A continuación haremos un análisis de la estructura actual de la 

entidad, su organización y forma de gobierno, a fin de proponer en 

apartado posterior, soluciones a algunos temas pendientes en el 

proceso de reforma política de la entidad. 

1.- ESTRUCTURA POLíTICA Y GOBIERNO ACTUAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

1.- El sistema de gobierno del Distrito Federal: 

En el Distrito Federal tienen atribuciones para actuar como 

órganos de gobierno, tanto los poderes federales, en calidad de 

huéspedes, como los poderes locales. La coexistencia de ambos 

órdenes de competencia puede traer al gobernado más desventajas 



que beneficios, porque puede implicar la confusión de los ciudadanos 

del Distrito Federal en cuanto al órgano de gobierno encargado de 

emitir un determinado acto de autoridad. La confusión se presenta ya 

en la actualidad entre los órdenes federal y local en cualquiera de las 

demás entidades federativas, pero se acentúa en el caso del Distrito 

Federal ya que ciertas atribuciones que podrían considerarse de orden 

local se encuentran a cargo de órganos federales en la actualidad, pero 

el reparto de funciones entre éstos y los órganos locales de gobierno se 

carga en mayor proporción a favor de estos últimos. 

Si bien se sabe que la distribución de competencias puede 

hacerse en tantos órganos como se estime necesario, sin que 

necesariamente sean los llamados "tres poderes" de la teoría clásica, 

es necesario delimitar perfectamente el ámbito da acción de cada uno 

de ellos bien sea en forma casuística o por medio de reglas generales 

perfectamente claras. 

11.- Atribuciones federales en el ámbito de competencia del 

Distrito Federal. 



Son las que derivan de la necesidad de proteger los intereses 

federales dentro del espacio geográfico que ocupan, para salvaguardar 

la integridad de las instituciones y órganos federales. 

Las atribuciones del Congreso de la Unión para el gobierno del 

Distrito Federal son: 

a) Las materias que implican un claro e inconfundible interés de la 

federación. 

1. - Aquellas disposiciones necesarias para proteger y garantizar 

la integridad de los poderes federales en el territorio geográfico del 

Distrito Federal, como aquellas que se relacionan con el mando de la 

fuerza pública en el Distrito Federal y cualquier otra disposición de 

protección y salvaguarda de intereses de la federación. 

b) Las materias que deban legislarse para hacer efectiva alguna otra de 

las facultades conferidas por la constitución a alguno de los pOderes 

federales. 



Las atribuciones principales conferidas por el artículo 122 

constitucional a los poderes federales respecto del Distrito Federal, 

son: 

a) Lo relativo al endeudamiento y gasto público del Distrito Federal 

b) Conservar el mando de la fuerza pública para salvaguardar la 

integridad de los poderes federales. 

Para ello, el Congreso debería emitir leyes sobre endeudamiento 

público en el .Distrito Federal y mando superior de la Fuerza pública en 

el Distrito Federal 

111.- Comentarios sobre los mecanismos jurídiCOS de distribución 

de competencias entre los distintos órganos de gobierno del Distrito 

Federal. 

Dentro de las opciones para repartir competencias entre distintos 

órganos, tenemos: 

a) Distribución de competencias entre órganos de los diferentes 

niveles. 



b) Distribución de competencias entre órganos del mismo nivel. 

Dentro del primer caso tenemos el ejemplo clásico de distribución 

de competencias que se da en nuestro país entre federación, entidades 

federativas y municipios, (que ha sido llamada "distribución vertical de 

competencias"), la cual se realiza mediante la regla general establecida 

por el artículo 124 (que es la llamada competencia residual para las 

entidades, es decir, que todas las funciones que no se destinen 

expresamente a los órganos de la federación se entienden reservadas 

para las entidades federativas). Asimismo intervienen las disposiciones 

de los artículos 115 y 116 que establecen las BASES GENERALES 

sobre las cuales se ejercerá "autonomía" de las entidades y la de los 

municipios para actuar (Es decir, se les otorga una libertad "limitada"), 

mientras que a la federación se le da una libertad ilimitada en su ámbito 

de competencias, a pesar de que debería entenderse que la situación 

fuera inversa ya que en teoría nuestra forma de gObierno es federal y 

se supone que a nuestra república federal nace de la unión de distintas 

entidades que "ceden" su soberanía a favor de una federación, 

entregándole a esta la potestad de actuar en ciertas materias y 



"reservándose" las entidades ciertas funciones que les pereciesen 

necesarias. 

En el segundo caso tenemos el llamado principio de "división de 

poderes", también conocido como distribución horizontal de 

competencias" mediante el cual se designan a diferentes órganos, 

atribuciones específicas para ejercer las funciones de gobierno., Esta 

teoría clásica nos dice que las funciones del estado se pueden dividir 

en tres órganos, sin embargo NADA IMPIDE QUE SE DISTRIBUYA EN 

MAS O EN MENOS de estos tres órganos conocidos clásicamente. 

En algunos países se han distribuido las funciones de gobierno 

en más de tres órganos, y ciertas constituciones así lo reconocen 

expresamente (como la Constitución de Nicaragua, que habla sobre su 

"cuarto poder" en materia electoral). 

Para determinar la forma de distribución de competencias entre 

los órganos locales de gobierno del Distrito Federal, debemos 

determinar en cual de los dos casos anteriores nos encontramos, 

concluyendo que se trata de una distribución de competencias EN 



FORMA HORIZONTAL ya que, no obstante tratarse de órganos 

federales y locales, (que representan dos distintos niveles de gobierno), 

las funciones que ejercerán materialmente son de un solo ámbito: el 

local del Distrito Federal Probablemente la dificultad para entender la 

forma en que se encuentran distribuidas sus competencias, resulta de 

querer venos como los dos distintos niveles de gobierno que 

formalmente son, sin considerar en qué consistirán sus funciones 

materialmente dentro del ámbito del Distrito Federal. 

Partiendo de esa base podemos evitar incurrir en el error de 

intentar distribuir en dos distintos niveles una misma función de 

gobierno que es la función local del Distrito Federal, pues los órganos 

federales no dejan de tener su competencia por lo que respecta al 

ámbito federal, y únicamente absorben las atribuciones de carácter 

local en el Distrito Federal que se consideran necesarias para permitir 

su mejor coexistencia con los órganos de gobierno locales de esta 

entidad federativa. 

En la Constitución de 1917 se estableció originalmente un 

sistema de gobierno local para el Distrito Federal en el que las 



funciones se repartían en tres órganos, que eran los poderes ejecutivo 

y legislativo federales que a su vez actuaban como ejecutivo y 

legislativo locales para el Distrito Federal, asi como un poder judicial 

propio del ámbito local representado por un Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal En 1988 se incluyó un órgano mas con 

ciertas funciones que era la Asamblea de Representantes, por lo que el 

gobierno del Distrito Federal estaba en manos de cuatro órganos. 

Recientemente se ha creado como quinto órgano a la jefatura de 

gobierno del Distrito Federal, mediante la reforma política que se acaba 

de implementar en este año. De ninguna forma puede considerarse 

extraño o imposible que la repartición de funciones se efectúe entre el 

número de órganos que resulte necesario (no solamente se debe 

pensar en que la distribución se realice entre tres órganos): 

Ahora bien, la función de gobierno para el Distrito Federal (que es 

una sola), puede repartirse entre los mismos órganos ya creados para 

su gobierno distribuyéndoles atribuciones, repartiendo y pasando 

funciones de un órgano a otro. Esto fue lo ocurrido mediante la reforma 

política del Distrito Federal De los cinco órganos encargados del 

gobierno del Distrito Federal, dos de ellos (el Congreso de la Unión yel 
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Presidente de la República) "cedieron" atribuciones a otros dos: La 

Asamblea Legislativa y la Jefatura de Gobierno, en lo que parece una 

tendencia a que cada vez sean menores las atribuciones de los 

órganos federales para el Distrito Federal y de ser posible se logre 

suprimir la actuación de los órganos federales como órganos locales 

para el Distrito Federal, según se pretende todavía por algunas 

agrupaciones de carácter político y social. 

Dentro de este punto cabe hacer la precisión que en mi concepto 

es interesante, en el sentido de que si los órganos federales actuando 

como órganos del gobierno local del Distrito Federal invaden la esfera 

de competencia de los otros órganos locales del Distrito Federal o a la 

inversa, no nos encontramos en los supuestos de las fracciones 11 y 111 

del artículo 103 constitucional, es decir, que no hay invasión de la 

federación a la entidad porque aunque el Congreso de la Unión y el 

Presidente de la República representan a pOderes federales, en su 

actuación específica se estarían conduciendo como órganos locales de 

gobierno para el Distrito Federal. 



Posiblemente el esquema que se ha tomado para repartir 

competencias entre los órganos de gobierno del Distrito Federal se 

podria simplificar designando solamente tres y no cinco órganos para el 

gobierno del Distrito Federal (es decir, no dar competencia local a los 

órganos federales) y otorgando a los poderes federales facultades de 

excepción tales como el mando de la fuerza pública en manos del 

presidente (como sucede entre los gobiernos de las entidades 

federativas y los municipios en que habitualmente residen) asi como 

facultades extraordinarias para que en caso necesario pudieran alterar 

o nulificar determinaciones del gobierno local del Distrito Federal con el 

fin de salvaguardar los intereses de la federación. 

Ahora bien, y en el marco real de la estructura constitucional 

vigente, respecto de la forma en que se pOdrían distribuir las 

atribuciones entre los cinco órganos de gobierno local del Distrito 

Federal considero que las siguientes fórmulas nos dan ciertas 

opciones: 

1.- Toda vez que no se trata de distribución vertical de 

competencias, no es adecuado seguir el principio del artículo 124 



constitucional, es decir, establecer facultades expresas para el 

Congreso de la Unión y el Presidente de la República y "residuales" 

para los demás órganos de gobierno del Distrito Federal, pues esa 

fórmula no tiene una lógica al confundir la distribución "vertical" (entre 

diferentes niveles de gobierno) con la repartición de funciones de 

gobierno en un solo ámbito (u "horizontal"). La formula del artículo 124 

seguirá aplicándose al entender que las facultades que no estén 

expresamente conferidas a la federación, se entienden "reservadas" 

para los cinco órganos locales de gobierno del Distrito Federal 

Así, tendríamos que establecer cual es el catálogo de facultades 

que se comprenden dentro de la autonomía del Distrito Federal (lo que 

no está reservado para la federación) y distribuir estas entre esos cinco 

órganos de gobierno, sin quedarnos con la idea clásica de que 

solamente pueden existir tres "poderes" y en ese orden de ideas no 

podríamos hablar de poderes locales en el Distrito Federal sino de "la 

función ejecutiva de carácter local" y la "función legislativa de carácter 

local", como hasta ahora se ha venido haciendo, sino que tendríamos 

que señalar: 



La función legislativa en el Distrito Federal se encuentra a 

cargo de DOS ORGANOS: 

Las atribuciones del Congreso de la Unión en el ámbito 

local del Distrito Federal son ... 

Las atribuciones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal son ... 

La función ejecutiva local en el Distrito Federal se encuentra 

a cargo de dos órganos: 

Las atribuciones del Presidente de la República en el 

ámbito local del Distrito Federal son .. 

Las atribuciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

son ... 

La función judicial en el Distrito Federal se encuentra a 

cargo de: 

Las atribuciones del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal son ... 

Para aclarar esta idea, es conveniente analizar la actuación de 

las entidades federativas y de los municipios en el sistema mexicano. 

El artículo 124 constitucional establece la libertad de las entidades 
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federativas de repartirse todas las funciones que no estén 

expresamente conferidas a los órganos federales, mientras que por su 

parte, los articulos 116 y 115 de la Constitución respectivamente 

señalan los límites para la actuación de los órganos de las entidades 

federativas y los municipios, el referido artículo 115 constitucional sirve 

de fundamentación legal a los municipios y les reconoce personalidad 

jurídica propia 1S. 

Siguiendo este esquema, es posible otorgar a cada uno de los 

cinco órganos de gobierno locales, una esfera autónoma sobre la que 

podrían actuar, marcando la libertad de cada uno de ellos y 

estableciendo sus límites. Ejemplificando esta situación, podríamos 

marcar la siguiente distribución: 

En el artículo 122 se establecería que la Asamblea Legislativa 

tendrá la facultad de legislar en todas las materias no conferidas al 

Congreso de la Unión. 

1~ Ochoa Campos Moisés." La Refonna Municipal". 
Cuarta Edición. México 1985. Editorial POTTÚa S.A 
Págs 10 y 19. 
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Por su parte, en el artículo 73 fracción VI se podría disponer que: 

El Congreso de la Unión tendrá la facultad de legislar para el Distrito 

Federal en las siguientes materias: 

a) .. . 

b) .. . 

c) En todas aquellas que por su trascendencia puedan afectar o alterar 

el normal desempeño de las funciones de alguno de los póderes 

federales. Cuando alguna materia haya sido legislada por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal pero por las circunstancias especiales 

de su evolución se amerite la intervención del Congreso de la Unión, 

ambos órganos se coordinarán para la emisión de un nuevo 

ordenamiento que expida el Congreso y en el que podrá participar la 

Asamblea Legislativa. 

Un ejemplo de esta hipótesis es el siguiente: La materia de 

regulación de emisiones contaminantes en el Distrito Federal puede 

llegar con el tiempo a convertirse en un problema de dimensiones 

inimaginables y provocar que las funciones de la federación se vean 

imposibilitadas por lo que dichos órganos tendrían que intervenir a 

pesar de que ya existiera normatividad expedida por la Asamblea 
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Legislativa. Lo mismo podría llegar a ocurrir con la regulación de 

materias como marchas públicas y manifestaciones, que podrían llegar 

a causar severos estragos a la actividad de los habitantes del Distrito 

Federal así como la de los pOderes federales asentados en ese 

territorio. Delitos locales que pongan en peligro la seguridad de los 

funcionarios de los poderes federales, el suministro de agua a las 

oficinas de la federación asentadas en el Distrito Federal, etc. son 

otros ejemplos de materias locales que en ciertas eventualidades 

podrían requerir ser "absorbidas" por la federación. 

2.- PROPUESTAS DE REFORMA. 

2.1.- Artículo 122 constitucional y Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal. 

En el artículo 122 se define la naturaleza jurídica del Distrito Federal 

como sede o asiento de los poderes federales. 

Esta disposición fue reformada recientemente, sin embargo la reforma 

fue incompleta y dejó pendientes muchos temas de interés general 

para los habitantes del Distrito Federal, ya que se tuvo miedo de 

otorgar plena autonomía a los órganos locales de gobierno. Si bien se 
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entiende la necesidad de que los poderes federales tengan ciertas 

garantías para el normal desempeño de sus actividades en el territorio 

del D.F., no hay explicación lógica para muchas situaciones poco 

usuales que se presentan en el gobierno del Distrito Federal y que lo 

hacen una entidad sui generis, y ello simplemente lleva a una gran 

confusión para los habitantes del D.F., que no conocen ni pueden 

definir a ciencia cierta la competencia y atribuciones de sus 

autoridades. 

Algunas materias que se propone reformar son las siguientes: 

, 
a) Mayor autonomía a las autoridades locales, homologación de 

funciones con las autoridades de los demás estados. 

b) Estricta separación y delimitación de actividades entre las 

autoridades federales y las locales, por ejemplo, que la facultad de 

expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal corresponda a 

la Asamblea Legislativa y no al Congreso de la Unión. 

c) Establecimiento de un régimen jurídico especifico en las 

demarcaciones territoriales del D. F. Y sustituir el actual régimen de 

transición. 

2.2.- Ley de Participación Ciudadana. 

La participación ciudadana en los actos de gobierno puede darse a 

través de muy variados mecanismos, por lo que el contenido de estas 

ley puede dar margen a muy variadas interpretaciones. 
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Se propone lo siguiente: 

a) Definir el concepto, naturaleza y alcances de la 

participación ciudadana en los actos de gobierno. 

b) Analizar la integración de instancias de participación en 

distintos niveles, por ejemplo, proponiendo la creación de 

órganos similares a cabildos en cada demarcación. 

c) Creación de mecanismos o sistemas de participación o 

consulta ciudadana en los que la población pueda emitir su 

opinión respecto de actos de gobierno, por ejemplo, a través del 

plebiscito (para actos administrativos) o el referéndum (para actos 

legislativos). 

d) Fomento y estímulo a la actividad de agrupación y acción 

social, no solamente territorial (como son las juntas de vecinos, 

asociaciones de residentes o de colonos, etc.), sino el apoyo a 

organizaciones sociales que busquen el bienestar general, 

reconociendo su personalidad jurídica e incorporándolas a un 

régimen jurídico especial regulado por esta ley. 

Participación Ciudadana. 
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Temas: 

1.- Creación de órganos colegiados de gobierno de elección popular 

en las demarcaciones del Distrito Federal. 

2.- Modificar las atribuciones, estructura y funcionamiento de las 

organizaciones vecinales, para ampliar sus ámbitos de acción. 

3.- Otorgar reconocimiento pleno y personalidad en un régimen jurídico 

especial regulado por la ley, a las asociaciones de colonos, 

agrupaciones de residentes y sociedades cooperativistas o 

mutualistas. 

4.- Otorgamiento de estímulos e incentivos a organizaciones civiles 

destinadas a promover la acción social de beneficio comunitario. 

5.- Aprobación de otros mecanismos de consulta popular como 

plebiscito, referéndum, iniciativa popular, etc. 

6.- Establecimiento de mecanismos de vinculación de la sociedad con 

los actos de gobierno, medios de difusión de la actividad del gobierno 

para conocimiento de la sociedad en general. 

2.3.- Legislación en materia electoral. 

Es indispensable la emisión del primer ordenamiento electoral local 

para el D.F., para lo cual se debe discutir la manera de integración de 

los órganos electorales locales del D.F., la manera en que actuarán, la 

relación de estos órganos con los partidos políticos, la posibilidad o no 

de creación y registro de partidos políticos locales para el D.F., que 

puedan participar en elecciones locales además de los partidos 
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políticos nacionales, el financiamiento público local del D.F. a los 

partidos, entre otros temas importantes. 

Un ejemplo de la necesidad de crear una legislación electoral 

adecuada es que con anterioridad a la reforma política de 1977, en 

que se constitucionalizó a los partidos políticos, el artículo noveno y el 

artículo 35, fracción 111, eran los únicos fundamentos legales para la 

formación de partidos politicos que actualmente son los entes 

canalizadores de las inquietudes políticas de la polis mexicana 16 

Para la creación de esta ley se partirá de cero, y debe integrarse un 

proyecto conjunto con la opinión, análisis y consentimiento de todas 

las fuerzas políticas. 

ley Electoral. 

Temas: 

1.- Creación de un órgano autónomo encargado de organizar las 

elecciones locales del Distrito Federal, determinando además: 

A) Funciones. 

B) Organización. 

C) Estructura e integración. 

" JOSE DE ANDREA SANCHEZ, FRANCISCO. CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS COMENTADA. 1- Edición. Instituto de Investigaciones Juridicas. México. 1985 
Pág. 94 
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2.- Determinación de la forma en que el gobierno del Distrito Federal 

contribuirá con los gastos que representen las elecciones locales, en la 

siguiente forme: 

A) Presupuesto destinado al órgano local electoral. 

B) Financiamiento a partidos políticos para gastos de campaña. 

3.- Determinación de la posibilidad o no de permitir el registro de 

partidos políticos locales en el D.F. (para tal caso, sería necesario una 

reforma constitucional al artículo 122 que dispone que solo pOdrán 

participar en las elecciones locales los partidos políticos nacionales). 

4.- Delimitación de los mecanismos para las elecciones de Jefe de 

Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Titulares de los 

Organos Político Administrativos en las Demarcaciones del Distrito 

Federal, así como, en su caso, los órganos colegiados de gobierno en 

las demarcaciones. 

5.- Incluir la posibilidad de una segunda vuelta en la elección de Jefe 

de Gobierno, para garantizar resultados electorales más apegados a la 

voluntad popular. 

2.4.- Ley Ambiental para el D.F. y Ley de Protección a los 

Animales. 

Ambas disposiciones pueden integrarse en un Código Ecológico y 

renovarse en su totalidad las normas vigentes para abatir la 

contaminación de agua, aire, suelo, incluir disposiciones para regular 
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la acción humana y evitar elementos contaminantes como ruido, 

anuncios luminosos, etc., y determinar las sanciones administrativas 

que correspondan en cada caso. 

En general, se propone llevar a la discusión, los mecanismos para la 

protección de todos los elementos naturales en el ámbito de 

competencia del Distrito Federal, incluyendo flora, fauna, etc., para 

determinar la forma de hacer más efectivas las normas ambientales y 

promover una cultura ambiental en la población. 

2.5.- Estructura orgánica y gubernativa de las demarcaciones. 

Temas: 

1.- Elección popular directa de los titulares de los Órganos Político 

Administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, de manera conjunta con todo un equipo de trabajo que 

funcione como un órgano colegiado. 

2.- Determinación de la naturaleza jurídica de las demarcaciones del 

Distrito Federal, y su relación con los órganos centrales de gobierno. 

3.- Redelimitación de los ámbitos de competencia de las 

demarcaciones, otorgándoles mayores atribuciones y cierta autonomía 

funcional. 

4.- Creación de instancias de gestión por demarcación para satisfacer 

las necesidades comunitarias. 

5. - Reestructuración de las demarcaciones actuales por razón del 

número de habitantes y operatividad funcional. 
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NUEVA ESTRUCTURA POLlTICA y DE GOBIERNO EN LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Al Facultad reglamentaria. 

(Sugerimos la modificación del rubro o denominación de este 

apartado, por la de "facultad normativa"). 

Redacción sugerida: 

"Los órganos político administrativos de las demarcaciones tendrán 

facultad para expedir disposiciones generales de tipo bandos y 

ordenanzas, los cuales estarán subordinados a las leyes y 

reglamentos locales. 

Bl Facultad presupuestaria. 

Se sugiere que: 

"Los órganos político administrativos en cada una de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán la facultad de 

elaborar su presupuesto y ejercerlo en forma autónoma, una vez 

aprobado por la Asamblea Legislativa. El ejercicio del presupuesto se 

hará en forma coordinada entre los órganos de las demarcaciones y 

los órganos de la administración pública local, en la manera en que lo 

determine la ley". 
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el Facultad de percepción de ingresos propios. 

Las demarcaciones no contarán con facultades impositivas, pero sí 

pOdrán administrar libremente: 

1.- Los derechos generados por los servicios públicos que presten en 

forma directa. 

2.- Los productos y aprovechamientos generados por el uso de sus 

bienes públicos o privados, y los derivados de sus actividades propias. 

Estos ingresos formarán, conjuntamente con las participaciones de 

impuestos locales y federales que les correspondan, el patrimonio 

propio de los órganos político administrativos de las demarcaciones. 

DI Seguridad pública. 

Se acordó conservar el mecanismo actual, con los siguientes rangos: 

a) El Presidente cuenta con el mando superior de la fuerza pública 

en el Distrito Federal. 

b) Las funciones de dirección le corresponden al Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. 

c) El mando directo de las fuerzas de seguridad le corresponde al 

Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

d) En un último nivel se encontrará la seguridad pública 

demarcacional y de colonia, a cargo de los órganos politico 

administrativos por demarcación, con la debida corresponsabilidad y 

coordinación de las áreas centrales locales de Seguridad Pública. 
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F) Otras funciones públicas demarcacionales. 

Los órganos político administrativos de las demarcaciones tendrán a 

su cargo tres tipos de funciones públicas: 

1.- Las que ejercerán de manera autónoma, como son: 

a) Regularización de la tenencia de la tierra. 

b) Supervisión y Verificación de espectáculos públicos y 

establecimientos mercantiles. 

c) Fomento cultural, civico y deportivo. 

d) Realización de obra pública demarcacional, pavimentación de 

calles, etc. 

e)Participación ciudadana en asuntos de interés demarcacional. 

2. - Las que ejercerán en forma concurrente con las autoridades locales 

y/o federales, como: 

a) Ordenamiento ecológico del territorio y distribución de los usos 

de suelo. 

b) Protección Civil. 

c) Creación y establecimiento de reservas territoriales y zonas de 

protección ecológica. 

d) Desarrollo demarcacional: social, económico, cultural y ambiental 

(rural y urbano) 
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3.- Las que ejercerán como facultades desconcetradas en 

coordinación directa con los órganos centrales de la administración 

pública local del D.F.: 

a) Manejo desconcentrado de oficinas del Registro Civil y Registro 

Público de la Propiedad. 

G) Servicios Públicos. 

Los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales 

tendrán la facultad de prestar los siguientes servicios públicos: 

1.- limpia primaria. 

2.- Mercados y abasto. 

3.- Mantenimiento de calles, parques y jardines. 

4.- Tránsito. 

5.- Transporte intrademarcacional. 

6.- Alumbrado público. 

7.- Alcantarillado. 

Entendiendo que la noción de servicio público no agota la actividad del 

estado, que parece indudable que dentro de ésta, se puedan separar 

dos actividades fundamentales la de dar ordenes y la de prestar 

servicios 17 

17 Gabino Fraga. "Derecho Administrativo" 
Duodécima Edición. México,1988.Editorial Porma S.A Paginas 15 y 16 
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H) Elección del órgano de gobierno de la demarcación. 

El gobiemo de la demarcación estará a cargo de un órgano colegiado, 

cuyos miembros serán electos en su totalidad por voto universal, libre, 

secreto y directo. Este órgano, denominado "Concejo demarcacional" 

estará encabezado por un individuo, que será el que aparezca en 

primer lugar de la planilla del partido que haya obtenido mayoría de 

votos. Los lugares restantes serán asignados por el sistema de 

Representación Proporcional. 

1) Relaciones del órgano de gobierno de la demarcación con la 

administración pública del Distrito Federal. 

El gobierno de las demarcaciones será AUTONOMO con respecto al 

gobiemo local del Distrito Federal, constituyendo un distinto nivel 

EQUIVALENTE al de los municipios de otras entidades federativas. 

J) Número de demarcaciones. 

Se acordó que el organismo previsto en los artículos 109 y 110 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, tomando como base los 

estudios previos que se han efectuado en esta materia por la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal (hoy Asamblea 

Legislativa) realice el análisis necesario para determinar la mejor 

manera de redistribuir las demarcaciones actualmente existentes, 

tomando además en consideración los siguientes criterios: 
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a) Antecedentes históricos y culturales de las demarcaciones. 

b) Densidad poblacional. 

c) Operatividad funcional y administrativa. 

d) Ordenamiento Ecológico del territorio, distribución de usos de 

suelo y establecimiento de reservas territoriales y zonas de 

conservación ecológica. 

e) Identidad y arraigo de la población a una determinada zona. 

f) De ser posible, establecer una redistribución que permita que los 

poderes federales se asienten en una sola demarcación del Distrito 

Federal. 

g) Crear demarcaciones que permitan el desarrollo de los 

ambientes rural y urbano. 

De ello dependerá el nuevo número de demarcaciones en que tenga 

que dividirse el Distrito Federal, y los límites territoriales de cada una 

de ellas. 
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CAPITULO IV.- RETOS y PERSPECTIVAS DEL PROCESO DE 

REFORMA POlÍTICA EN El DISTRITO FEDERAl. 

La reforma constitucional es una primera etapa en el 

proceso de "democratización" del Distrito Federal. Las leyes 

secundarias relacionadas con los artículos constitucionales 

reformados, deberán ser en su oportunidad modificadas, reformadas o 

derogadas según el caso. 

Las leyes de carácter local que se establecen como 

materias de la asamblea legislativa, y que esta deberá expedir, son las 

relativas a: materia civil y penal ( que podrá expedir en 1999), las de 

materia electoral (hasta 1998), y las que anteriormente tenia atribuidas 

como materias expresas, agregándose importantes rubros que antes 

no se contemplaban. 

En este periodo de sesiones del Congreso de la Unión 

posiblemente se discuta la manera en que se celebrarán las 

elecciones locales de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

diputados a la Asamblea Legislativa, misrnas que se regirán por las 
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disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, tal y como lo establece el texto de la reforma 

constitucional. 

Las mesas para el diálogo instaladas entre los partidos 

políticos y la administración pública local han arrojado diversas 

alternativas para lograr que el Distrito Federal se parezca cada vez 

más a las otras entidades que componen la "federación mexicana", y 

sus órganos de gobierno locales (específicamente el ejecutivo y el 

legislativo) no se vean obligados a distribuirse las funciones con los 

federales. Cuando más, deberá reconocerse a la Federación la 

posibilidad de dictar nornnas de excepción que pernnitan la sana 

convivencia entre un gobierno federal y uno local en un mismo espacio 

territorial. 

La reforma al artículo 122, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 22 de agosto de 1996, resultó incompleta ya que dejó 

pendientes muchos temas de interés general para los habitantes del 

Distrito Federal, ya que se tuvo miedo de otorgar plena autonomía a 

los órganos locales de gobierno. Si bien se entiende la necesidad de 

que los poderes federales tengan ciertas garantías para el normal 
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desempeño de sus actividades en el territorio del Distrito Federal, no 

hay explicación lógica para muchas situaciones poco usuales que se 

presentan en el gobierno del Distrito Federal y que lo hacen una 

entidad sui generis, y ello simplemente lleva a una gran confusión para 

los habitantes del Distrito Federal, que no conocen ni pueden definir a 

ciencia cierta la competencia y atribuciones de sus autoridades. 

1.- Principales reformas propuestas al Articulo 122 y al Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal durante el proceso de diálogo de 

1998. 

a) Mayor autonomía a las autoridades locales, homologación de 

funciones con las autoridades de los demás estados. 

b) Estricta separación y delimitación de actividades entre las 

autoridades federales y las locales, por ejemplo. que la facultad de 

expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal corresponda a 

la Asamblea Legislativa y no al Congreso de la Unión. 

c) Establecimiento de un régimen jurídico especifico en las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
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Durante este proceso se propone la integración de órganos 

colegiados de gobierno como parte de la nueva estructura de la 

entidad, que no sean necesariamente municipios ni delegaciones 

políticas. Ello implica que se trataría de un paso intermedio entre uno y 

otro, con el fin de que exista una correspondencia real con la nueva 

estructura gubernativa de la entidad. Es inadecuado en la actualidad 

hablar de delegaciones del Distrito Federal, puesto que al dejar de 

existir el órgano denominado Departamento del Distrito Federal, 

dejaron también de existir sus órganos desconcentrados llamados 

delegaciones políticas. Ahora, la constitución habla de órganos político 

administrativos en las diferentes demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, denominación que no ha encontrado arraigo ni en los 

medios de comunicación, ni en la población en general, y ni siquiera 

entre los mismos titulares de dichos órganos, que indebidamente se 

siguen considerando "delegados". 

Una propuesta para la nueva organización del Distrito 

Federal incluye la creación de órganos de gobierno autónomos, es 

decir, que NO DEPENDAN DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

LOCAL, ni se subordinen a ella, sino que estén dotados de facultades 
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limitadas que puedan ejercer plenamente. Esas facultades se 

escogerían de acuerdo con las características actuales del Distrito 

Federal y reconociendo plenamente las enormes difernecias que hay 

entre esta entidad y las demás que conforman a nuestro país. 

Estaríamos entonces a favor de la integración de órganos de gobierno 

autónomos que representaran un tercer nivel de gobierno diferente al 

federal y al local. 

Una postura en este sentido es establecer los medios 

necesarios para lograr un mayor acercamiento entre los gobernados y 

las necesidades de la comunidad. Por esta razón estamos a favor de 

un nuevo nivel de gobierno, que acerque a los ciudadanos con sus 

autoridades, ya que sabemos que la descentralización de funciones 

permite que los gobernados tengan un mayor acercamiento con las 

autoridades y así cada órgano de gobierno se dedique a realizar las 

funciones básicas necesarias para satisfacer las necesidades de la 

población. La prestación de determinados servicios públicos y la 

ampliación de atribuciones para estos órganos es factible y viable 

debido a que simplemente estamos hablando de desconcentrar 

funciones que la federación y la administración pública local siguen 
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concentrando hasta ahora, lo cual les impide ejercer con la calidad 

necesaria otro tipo de funciones que son de interés general para la 

pOblación de todo el país o toda la entidad federativa. 

Creemos que este es el momento oportuno para redel imitar 

las demarcaciones que actualmente conforman al Distrito Federal, 

bajo los siguientes criterios: 

a) Población. 

b) Ordenamiento ecológico del territorio y uso del suelo. 

c) Conurbación. 

d) Actividades económicas y potencial de crecimiento económico de la 

demarcación. 

No obstante, también consideramos que, en caso de ser 

conveniente conforme a los estudios que al respecto se realicen, 

también sería factible redelimitar el territorio del Distrito Federal con el 

fin de que algunas de las zonas rurales de las demarcaciones de Milpa 

Alta, Contreras, Tláhuac, Tlalpan, y en general, todo el cinturón 

ecológico no urbanizable,dejen de pertenecer al Distrito Federal, con el 
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fin de impedir el crecimiento urbano sin control en esas zonas. 

Asimismo, debería considerarse dentro de la redelimitación, que todas 

las oficinas públicas que se consideran asiento de los poderes 

federales, (El Palacio Nacional, la Residencia Oficial del Ejecutivo, el 

Congreso de la Unión, La Suprema Corte de Justicia, los Tribunales de 

la Federación y los órganos autónomos federales como el Instituto 

Federal Electoral y el Banco de México) se encuentren ubicadas en el 

territorio de una sola de las demarcaciones, ya sea reubicando 

algunas de estas oficinas y/o modificando los límites demarcacionales, 

con el fin de facilitar la operatividad de su funcionamiento y permitir 

que en casos de excepción, los poderes federales tomasen el control 

absoluto de todo el gobierno de la demarcación. 

Asimismo, nos parece indispensable redelimitar las 

demarcaciones conurbadas con el Estado de México, ya que en. caso 

de pretender una refonma integral del Distrito Federal para terminar de 

una vez por todas con este galimatías en que se ha convertido el 

gobierno de la entidad, sería conveniente realizar las siguientes 

acciones para acabar con algunos añejos problemas: 
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1.- La existencia de una entidad federativa llamada "Estado de México" 

genera confusión hacia el extranjero sobre cuál es verdaderamente la 

capital del país. De hecho, tenemos un país conocido como México (o 

"Estados Unidos Mexicanos', aunque en realidad no seamos eso) una 

entidad "federativa' llamada "Estado de México' y una ciudad capital 

de nuestro país, llamada Ciudad de México, a la que muy pocos 

pueden distinguir del "Distrito Federal". Ello genera grandes 

confusiones en la población, impide contar con un gentilicio que nos 

defina a los habitantes de la capital y nos permita generar un real 

arraigo, pues en otras entidades somos conocidos como "chilangos" o 

"defeños", puesto que a cualquier habitante del país se le identifica 

como mexicano, y a los habitantes del Estado de México ahora se les 

denomina "mexiquenses". Habría que inventar un nuevo gentilicio para 

los oriundos de la capital para denominarnos "mexiqueños" o algo por 

el estilo, o bien corregir este error histórico en la conformación de 

nuestras entidades federativas, para quitarle a esa otra entidad 

federativa el nombre de "Estado de México', reunirla con el territorio de 

la Ciudad de México y finalmente dividirla en distintas zonas: los 

municipios conurbados y algunas de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal podrían conformar una entidad federativa, donde 
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se concentraría una gran p¡¡¡rte de la zona urbana y se permitíría que 

un solo gObierno local se hiciera cargo de organizar a toda esa serie 

de municipios que necesariamente deben gobernarse de manera 

concertada y coordinada por sus propias características. Ello implicaría 

la desaparición y/o cambio de nombre del llamado "Estado de México" 

, y la distribución de su territorio restante entre otras entidades 

federativas o la creación de una nueva entidad con un nuevo nombre, 

lo que dejaría a la Ciudad de México como capital de nuestro país, 

independientemente de que en ella se siga encontrando ubicado el 

Distrito Federal, sin que se identifiquen necesariamente como lo 

mismo, sino que una parte de la capital sería el asiento de los poderes 

federales, y no necesariamente que toda la Ciudad de México albergue 

al Distrito Federal, sino solo una parte de esta. 

Tenemos en la actualidad, que el Distrito Federal es la 

única entidad federativa que no cuenta con una capital propia, pues al 

ser la Ciudad de México capital de todo el país, y albergar la residencia 

de los poderes federales conocida como Distrito Federal, no tiene a su 

vez un centro poblacional que se distinga como su capital propia, lo 

que no ocurre en otras entidades. 
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Por otra parte, los órganos administrativos de las 

demarcaciones deberán conservar como mínimo indispensable, las 

atribuciones que ahora corresponden a las demarcaciones, pero 

además, las principales funciones que adicionalmente se sugiere 

descentralizar en los nuevos órganos político administrativos por 

demarcación, son las siguientes: 

a) Servicios públicos que en otras entidades federativas corresponden 

a los municipios, tales como limpia, alumbrado público, alcantarillado, 

etc. 

b) Que estos órganos partiCipen en las actividades concurrentes en 

que la constitución otorga facultades a los municipios, tales como 

educación, salud, ecología, etc. 

c) Algunas atribuciones que tienen los gObiernos municipales, deberán 

estar impedidas para los gobiernos demarcacionales, tales como: 

tránsito y seguridad pública, impuestos sobre la tenencia de la tierra 

(predial, traslación de dominio, etc), y limitar su autonomía hacendaria 

y presupuestaria. 
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d) Ampliar al máximo posible las atribuciones y la autonomía de los 

órganos de gobierno demarcacionales, otorgándoles funciones como 

el registro civil, entre otras. 

Como ya se mencionó, se sugiere que exista 

independencia y autonomía de los órganos de gobierno por 

demarcación, con los órganos de la administración pública local de la 

Ciudad de México. Se sugiere hacer la precisión de que los órganos 

de gobierno Federal seguirán siendo los encargados del gobierno del 

Distrito Federal, pero los órganos de gobierno local ejercerán sus 

atribuciones en la capital, en la Ciudad de México, y los órganos 

demarcacionales harán lo propio en cada una de las circunscripciones 

territoriales que les correspondan. 

Para la autonomía funcional de estos órganos, sería 

indispensable que contaran con una hacienda propia, para lo cual se 

recomienda un sistema en el que la recaudación de las contribuciones 

se haga por la Administración Pública local, y esta sea la que reparta 

los ingresos entre las demarcaciones, pero a la vez, deje en manos de 

estas ciertos rubros como los derechos, aprovechamientos, etc. 
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Algunas de nuestras propuestas sobre este particular son: 

1.- Que las elecciones de estos órganos colegiados permitan una 

integración plural y a la vez no impidan su gobernabilidad. Por lo tanto, 

se sugiere la implementación de planillas en las que cada partido 

político designe candidatos por planilla y un número igual de miembros 

sean electos bajo el principio de representación proporcional, como 

sucede en los ayuntamientos municipales. Así, las planillas se 

integrarían por candidatos a los siguientes puestos: 

a) Alcalde. 

b) Subalternos territoriales. 

c) Comisarios. 

Todos ellos conformarían el Concejo Territorial. 

A su vez, no debemos olvidar que algunas de las antiguas 

delegaciones contaban con estructuras desconcentradas, como en el 

caso de Coyoacán que tenía subdelegaciones territoriales como la de 
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los pedregales o los culhuacanes; o la Gustavo A. Madero, que tenía 

subdelegaciones territoriales identificadas con números progresivos. 

Esta descentralización podría retomarse pata todas las 

demarcaciones, e integrar otro tipo de órganos que realice estas 

funciones, denominados "Organizaciones Territoriales de Base" (OTB),! ti 
-~ figura jurídica que ya existe en otros países. CIIII !!! 
z-
_:5 

Estas organizaciones territoriales, en el caso de 
P.i 

nuestras ~ ..... 
s:s 

demarcaciones, serían también de elección popular, y se integrarían .. ~ 

en la misma proporción que los Concejos Territoriales, pero se Ei :1 
agregaría un determinado número de ciudadanos no representantes 

de partidos políticos, y tendrían funciones desconcentradas de 

gobierno en determinadas zonas, pero al mismo tiempo tendrían 

funciones de supervisión de las actividades de los Concejos. 

En caso de que esto sea factible según las necesidades de la 

población, se esperaría que las Organizaciones Territoriales de Base 

sustituyeran a los órganos de representación vecinal, que en realidad 

nunca han cumplido con sus objetivos ni funcionado debidamente. 
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Como consecuencia del diálogo para la reforma política, los medios de 

comunicación han manejado con insistencia la posibilidad de volver al 

Distrito Federal, el estado número 32 de nuestro país. 

De origen, nos enfrentamos a una discusión bizantina y 

podríamos decir que incluso intrascendente, ya que si analizamos con 

detalle el fondo de la decisión, encontraríamos que esta no tiene razón 

de ser. 

Nuestro país, en teoría, está conformado como una 

Federación, es decir, como una unión de estados libres y soberanos. 

Esta expresión está absolutamente alejada de la realidad, pues 

aunque intentamos imitar el sistema federal de los Estados Unidos de 

Norte América, México no surge como la unión de varios estados libres 

y soberanos. Nuestro sistema federal es más bien una 

descentralización política en la que se otorga AUTONOMIA a cada una 

de las partes integrantes de la supuesta "Federación" (Federación 

significa unión). 

Así, es evidente que en realidad nuestra "Federación" no 

se compone de "estados libres y soberanos", puesto que un estado 

soberano es aquel que tiene la capacidad de autodeterminar su 
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estructura interna y su propia forma de gobierno. Las entidades que 

componen al Estado Mexicano no son estados libres y soberanos 

porque ninguno de ellos puede autodeterminar convertirse, por 

ejemplo, en una monarquía, o restringir el acceso a su territorio, ya que 

todas las entidades federativas deben someterse a una estructura 

política superior que es la constitución mexicana. 

Sobre este mismo punto existe mucha confusión debido a 

que en los estados de la República Mexicana, cada uno de ellos ha 

creado su propia "Constitución ", lo cual no solo resulta absurdo sino 

inoperante, pues todos los estados deben someterse a lo estipulado 

en la CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, sin embargo esto no se hace en la actualidad, pero 

como dice el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela, "las constituciones locales 

acatando siempre las normas establecidas por la Constitución Federal, 

tendrán plena validez en sus localidades,,'8 

Resulta obvio por lo tanto, que no tiene ninguna razón de 

ser la discusión sobre el "estado 32", porque México no tiene en su 

interior ningún otro estado, ya que la tesis de la soberanía 
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precisamente nos indica que no puede haber un estado dentro de otro 

estado, ni una soberanía (poder que esta sobre tOdo) encima de otra 

soberanía, porque entonces ya no existiría soberanía, y por lo tanto no 

existiría el estado mexicano. 

Si bien hasta ahora el Distrito Federal es una entidad 

federativa (parte integrante de la Federación mexicana), no tiene la 

misma estructura jurídica y régimen de gobierno que tienen las demás 

entidades de la federación, sin embargo nuestro interés va más allá de 

discusiones banales, y pretendemos entrar en las propuestas de 

reforma concretas que permitan a los habitantes del Distrito Federal 

gozar de cada vez mejores condiciones de vida en general. 

2.- Algunos aspectos pendientes en el proceso de reforma 

política: 

Temas: 

1.- Mayor autonomía y facultades para los órganos locales de gobierno 

del D.F. 

2.- Posibilidad de que la Asamblea Legislativa expida el Estatuto de 

Gobierno del D.F. 

3.- Análisis y discusión de la política económica del Distrito Federal. 

111 Burgoa Orihuela 19nacio "Derecho Constitucional Mexicano". Tercera Edición. México,1979.EditoriaJ 
Porrua S.A Pags. 799 y 800 
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4.- Ley Ambiental y Ley de Protección a los animales en el D.F. 

5.- Procuración de Justicia y Seguridad Pública. 

6.- Régimen de responsabilidades de los servidores públicos del D.F. 

7.- Coordinación metropolitana. 

8.- Medios de comunicación en el D.F. 

9.- En su caso, Código Civil y Penal. 

La discusión, análisis y posible aprobación de cualquier reforma legal 

se haría ante las instancias correspondientes, sin importar en un 

primer momento si una reforma legal es competencia de la Asamblea 

Legislativa, del Congreso de la Unión o se trate de una reforma 

constitucional, ya que en todo caso se seguirían los mecanismos 

jurídicos procedentes para lograr cada tipo de reforma. 

Asimismo, la dinámica de las discusiones de realizaría en los términos 

convenidos en la pasada reunión, tratando temas por su orden de 

preferencia según la urgencia con que se requiera la emisión de 

ciertas leyes, para lo cual se iniciaría con la discusión de la Ley de 

Participación ciudadana, ya que los procesos de elección de órganos 

vecinales están muy próximos, pues se tiene previsto iniciar los 

mismos para el mes de junio de este año. En segundo lugar por su 

urgencia estaría la Ley Electoral, misma que debe estar lista a más 

tardar a fines de 1999, pero conviene su pronta expedición para poder 

integrar a los órganos locales electorales oportunamente y permitir su 

mejor funcionamiento, además de que ello adelantaría la posibilidad 

de que el gobierno del D.F. otorgue financiamiento a los partidos 
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políticoS para las elecciones locales. El tema de una nueva estructura 

de las demarcaciones puede esperar hasta antes de las propias 

elecciones del año 2000, por lo que pOdría discutirse en una tercera 

etapa, o un tercer subgrupo de trabajo, y finalmente pueden analizarse 

otros temas de interés general para la población, para no dejar muy 

limitada la posible reforma del Distrito Federal. 

1.- Creación de un instituto Electoral de Carácter local, denominado 

"Instituto Electoral del Distrito Federal", como un órgano autónomo, es 

decir, independiente de las funciones ejecutiva, legislativa y judicial. 

2.- Integración de este órgano con características similares al Instituto 

Federal Electoral, es decir, que se componga de un Consejo General 

integrado por ocho Consejeros Electorales (Ciudadanos sin filiación 

partidista), un Consejero Presidente (Ciudadano), así como 

Consejeros de la Asamblea Legislativa (un Diputado por cada grupo 

parlamentario) y representantes de los Partidos Políticos ( Estos 

últimos, con voz pero sin voto en el Consejo). 

3.- Creación de un Tribunal Electoral integrado al Poder Judicial del 

D.F., es decir, como parte del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, y consecuentemente, la creación de una sala electoral del 

Tribunal Superior de Justicia del D.F. La vigilancia del Tribunal 

Electoral estaría a cargo del Consejo de la Judicatura del D.F. 

mientras que la Sala Electoral sería parte de Tribunal Superior. La 

integración del Tribunal Electoral Local sería similar a la del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial Federal, con jueces electorales de carácter 

local, mientras que la Sala electoral del TSJDF se integraría como las 

demás Salas de dicho Tribunal. 

4.- Instauración de los sistemas electorales de: Mayoría Relativa, 

Representación Proporcional (con las modalidades de lista regional y 

votación más alta por partido) y Segunda Minoría para las elecciones 

locales. 

5.-Regulación de las elecciones de: Jefe de Gobierno, Diputados a la 

Asamblea Legislativa, Titulares de los Organos Político Administrativos 

en las demarcaciones del D.F., cabildos u órganos colegiados de 

gobierno en cada demarcación, así como órganos de representación 

vecinal o territorial. 

6.- Establecimiento de sistemas de prerrogativas que otorgue el 

gobierno del Distrito Federal a los Comités Locales de los Partidos 

Políticos Nacionales en el D.F., a partir del año de 1999, con cargo al 

presupuesto del D.F., ya que se trata de entidades de interés público. 

7.- Iniciar las reformas constitucionales y al Estatuto de Gobierno del 

D.F. para eliminar la llamada "cláusula de gobernabilidad". 

8.- Establecer una segunda vuelta para la elección de Jefe de 

Gobierno, en caso de que un candidato no obtenga por sí mismo una 

votación superior al 50% respecto del número de votantes. 
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3.- Aspectos sociales a considerarse en los siguientes procesos 

de reforma politica al Distrito Federal. 

Muchos de los problemas que enfrentan en la actualidad 

los habitantes de la Ciudad de México, no son sino consecuencia de un 

sistema adoptado ya como forma de hacer las cosas por parte de los 

funcionarios públicos, que aparentemente pretende dejar en el 

ciudadano la impresión de que autoridad o gobierno es sinónimo de 

algo nocivo y dañino. El habitante común del Distrito Federal no 

considera al gobierno como la entidad administrativa que ayuda a 

organizar un proyecto de vida común de los habitantes de la región, 

sino como una corporación antagónica a los intereses generales de la 

sociedad, es decir, que lejos de ver al gobierno como instancia para 

resolver los problemas de la población, se le tiene considerado como el 

encargado de crear problemas, restringir la libre actividad e impedir el 

desarrollo de la comunidad ya que los funcionarios públicos 

generalmente actúan bajo una forma de pensar bastante egoísta y 

buscan logros materiales personales por encima de los verdaderos 

intereses de lo que debe ser el gobierno, es decir, que los actos de 

gobierno se ejecutan sin pensar o prerneditar en las consecuencias 
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generales a futuro o al menos tener presente la finalidad con la que se 

actúa. Este desmedido interés económico que sobrepasa toda 

racionalidad, ha llevado a diversos análisis del muy criticado fenómeno 

de la corrupción, sin embargo, ese no es el único problema al que los 

habitantes de la ciudad de México nos enfrentamos en el trato hacia las 

autoridades, aunque sí el más común. Aparte de la corrupción, la 

impericia y negligencia con que se conducen los funcionarios públicos 

es un factor importante del descontento social. Es muy frecuente que 

un funcionario público ignore su labor de servicio para caer finalmente 

en la conducta temerosa de "evitar problemas" y con ello termine por no 

prestar un servicio que debe realizar en virtud de desconocer las 

consecuencias que puedan presentarse por cumplir con esa labor. 

Muchos funcionarios se limitan a señalar que "cumplen órdenes" o 

finalmente deciden no hacer o realizar alguna de sus funciones 

escudándose en pretextos legales. El funcionario que actúa en forma 

mecánica con el único objetivo de obtener beneficios personales es tan 

nocivo como aquel que se limita a "acatar órdenes", o el que trabaja 

"estrictamente con apego a la ley" sin encontrar en esta su contenido 

humano. 



Podemos analizar los problemas de la Ciudad de México en 

diferentes rubros, a fin de ir estableciendo con oportunidad, una agenda 

legislativa que resulte eficaz en el desempeño de las actividades de los 

representantes populares: 

1.- Administración de justicia: 

En este ámbito es evidente lo antes expuesto, ya que tal 

parece que la regla general es aplicar torcida mente la ley, en favor del 

económicamente más poderoso, pero también es común que el 

problema de la impartición de "justicia" no solo se vea envuelto en 

malos manejos por cuestiones de corrupción de funcionarios, sino más 

grave y usual es aún la negligencia, ignorancia e impericia con que 

actúan algunos juzgadores sobre todo al analizar los asuntos con 

interpretaciones "elásticas" de las leyes, es decir, jalando la 

interpretación hasta donde su imaginación les permite para lograr 

aberrantes resultados y en ocasiones, por la falta de comprensión de 

los asuntos planteados, al salirse del esquema cuadrado y acartonado 

con el que desde hace siglos actúan, un asunto novedoso o de especial 

estudio termine por ser resuelto "por analogía", es decir, según se 
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parezca más al machote o formato de sentencias de que ya se tienen 

elaborados. La excesiva carga de trabajo de los juzgados sirve de 

eficaz pretexto a la mala impartición de justicia que hacen nuestras 

autoridades jurisdiccionales en el ámbito local del Distrito Federal y 

permite la extorsión, la corrupción, la impunidad y por ende fomenta la 

delincuencia, ya que como todos sabemos en la actualidad el 

delincuente tiene casi asegurada su libertad si su víctima "no se pone 

a mano" con las autoridades investigadoras de los delitos, lo cual es 

realmente deprimente y deplorable. 

Por principio de cuentas debemos entender el valor 

de la justicia como un concepto único, que abarca una inmensidad de 

ámbitos, tal como lo hace ver el Dr. Luis Recasens Siches, cuando 

dice que "ha sido tradicional ver en la justicia el valor jurídico por 

excelencia y el principal dado que preside la jerarquía de valores a la 

cual el denomina estimativa jurídica, aún cuando un atento examen de 

la misma conduce a considerar una serie de valores concretos 
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relacionados con la idea de la justicia, pero que no están contenidos 

en ella"'9 

2.- Actitud de las autoridades hacia el ciudadano: 

Cada día el ciudadano entra en numerosas ocasiones en 

contacto con la autoridad local de la Ciudad de México, a la que ni 

siquiera identifica como autoridad propia y exclusiva de su ciudad, sino 

como el "gobierno del Distrito Federal", lo cual impide que exista una 

relación de cercanía con dicha autoridad. 

Las autoridades más cercanas al habitante de la capital de 

la República son las autoridades delegacionales, y su relación de 

cercanía se debe a la estructura territorial de las delegaciones, pues 

son el primer centro en el que se establecen relaciones de cercanía y 

vínculos estrechos entre los habitantes del Distrito Federal Por lo tanto, 

es muy importante la credibilidad en las autoridades delegacionales y 

muy importante su función. Desde el propio Delegado, los 

Subdelegados, los receptores de quejas ciudadanas, los funcionarios 

encargados de ventanillas, y todos los miembros de la estructura 

19 Recasens Siches Luis. Tratado General de Filosofia del Derecho. Segunda Edición, Editorial Porrua S. A 
México, 1961. Pag.479 
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orgánica de la Delegación, hasta, los de Registro Civil, los encargados 

de trámites de pasaportes y los relacionados con la expedición de 

licencias y por supuesto los empleados de las agencias del Ministerio 

Público local, (quienes también se encuentran dentro de las 

delegaciones) son considerados verdaderas "mafias" de criminales 

organizados y con autorización para robar y extorsionar, lo cual lejos 

de contribuir en el estado de ánimo del individuo lo llevan a buscar 

mecanismos encaminados a fastidiar a la autoridad, a evitar los 

trámites y pagos que deben hacerse a la autoridad, a maldecir e 

insultar todo lo relacionado con las autoridades y en conclusión, a 

odiar cada vez más el sufrimiento que implica entrar en contacto con 

alguna autoridad. 

A continuación, se elabora una lista de problemas cotidianos y 

comunes de los ciudadanos de esta entidad federativa, en su trato 

cotidiano con la autoridad: 

a) Un trámite ante la autoridad es lento y tardado en EXCESO, salvo 

el caso que a través del pago de "gratificaciones" los funcionarios lo 

puedan agilizar. PROBABLE SOLUCION: Los trámites deben ser en 
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esencia expeditos, derogándose la regla general de lentitud a la que 

los ciudadanos ya se han acostumbrado y de la que incluso ya ni se 

protesta debido a que toda protesta tiene dos consecuencias: retrasar 

aún más de lo excesivamente "normal" el trámite, y obligar al 

protestante a "acreditar" lo dicho para no permitir "calumnias" en 

contra de la autoridad. 

b) Casi toda la actividad que realiza el ciudadano debe estar 

controlada, regulada, vigilada o aprobada por la autoridad. Poco falta 

para que el comer y realizar necesidades fisiológicas sean actos para 

los que deba contarse con una autorización delegacional, estatal o 

federal La sobreregulación tiene como posible solución mayor libertad 

al individuo, ya que si tanto se preconiza el liberalismo económico y 

político, también debería generarse una política de "Iaissez fasser, 

laissez passer" en sentido social, es decir, se debe dejar hacer al 

ciudadano y no restringirlo y sobrevigilarlo tanto como hasta ahora 

debido a que esta situación pesa como un yugo en los habitantes de 

esta capital. 
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c) Como ya se señaló, uno de los principales problemas el la conducta 

que ha quedado arraigada como sistema o regla general de la 

actuación de los funcionarios públicos DE TODOS LOS NIVELES, en 

el sentido de que el ejercicio de funciones públicas les da "acceso al 

poder', y con esa equivocada idea que se ha vuelto un lugar común y 

que TODOS LO CONSIDERAN COMO UN HECHO CIERTO, nos 

vemos ante los "poderosos" en contra de aquellos que no detentamos 

ningún "poder" (léase función pública), lo que lleva a la siguiente forma 

de pensar del funcionario: si yo tengo el "poder", puedo hacer con él 

lo que quiera, y debo aprovecharlo (sacar el mayor beneficio posible) 

mientras lo tenga, lo que nos ha llevado a un reconocido y admirado 

estado o situación en la que no existe la función pública, sino el 

"ejercicio del poder', tan es así que hasta los más renombrados 

autores hablan de" ejercicio del poder" y aunque estos especifican que 

el poder que se ejerce es el del estado y no un poder individual, la 

realidad ha consentido y justificado un ejercicio de poder personal que 

nada tiene que ver con una función pública, puesto que el objetivo 

central del funcionario que arriba a un puesto público no es el de 

cumplir con la labor de beneficio social que caracteriza en la teoría a 

ese puesto, sino la de "ejercer el poder" es decir, ser más poderoso e 
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importante que los demás. lo que da lugar a la desmedida ambición y 

por lo tanto a A) la corrupción, B) al tráfico de influencia, C) a la 

prepotencia y arrogancia de los funcionarios y O) a su modo de actuar 

despreocupado de los intereses generales, lo que les lleva a actuar 

con negligencia y poco cuidado ya que no tienen interés en cumplir 

con una función, sino en cumplirse con un objetivo personal, 

generalmente económico o de imagen (para asegurar una carrera 

política). A estos problemas no pueden encontrársele soluciones 

pragmáticas y mucho menos sencillas. Lo único que podría hacerse es 

sembrar de ética a los prestadores de funciones públicas, a través de 

la creación de un verdadero apostolado del ejercicio de la función 

pública, para que lejos de identificarla como "ejercicio del poder" se le 

tenga como "servicio a la sociedad". Solo gente con grandes aptitudes 

filosóficas y morales en relación al estado puede estar capacitada a 

tener acceso a ese servicio. Servir a la sociedad debe ser un honor 

reconocido y admirado y no una gran oportunidad de obtener 

beneficios particulares. 

d) La aplicación del derecho y de las leyes es el instrumento perfecto 

para la impunidad y la injusticia. lo que es indebidamente llamado 
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"impartición de justicia" es decir, la aplicación del derecho, se da de 

acuerdo a la interpretación humana del derecho, interpretaciones que 

en ocasiones llegan a ser ilógicas, absurdas, aberrantes y que llevan a 

pensar que la justicia no existe debido a que lo común en la aplicación 

del derecho es la tolerancia a la injusticia. 

Debe revertirse esta tendencia cierta y real que se presenta 

tanto en las agencias del Ministerio públiCO como ante las autoridades 

jurisdiccionales del Distrito Federal 

Los peritos en derecho saben que la forma de arreglar un 

asunto no se encuentra en un código o ley sino en el "trato" que se 

tenga con los funcionarios, en las relaciones de amistad o parentesco, 

en las influencias o el dinero que se puedan mover. Asimismo, los 

ciudadanos saben que, teniendo suficiente dinero pueden cometer 

ilícitos que quedarán impunes o bien, que si no tienen recursos 

económicos para "arreglarse" con el Ministerio Público y la pOlicía 

judicial, sus denuncias no procederán. 
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Peor aún resulta la inaplicación del derecho por parte de 

los jueces, que se vuelven intérpretes demasiado "mecánicos" del 

derecho y no pueden resolver más allá de lo que acostumbran, ya que 

cuando un asunto novedoso se plantea, para "no tener problemas" 

evaden la responsabilidad de su función al resolver en forma fantástica 

y saliéndose por la tangente. 

En este sentido el Profesor Eduardo Garcia Maynez, en una cita 

especial hace mención a la imagen aristotélica del buen juez, lo cual 

resulta muy interesante, debido a que en la actualidad el denominado 

juez hace exactamente lo contrario, y al efecto dice, " el buen juez es el 

que entiende el sentido y el alcance de sus funciones, y sabe el 

sentido y alcance de la obra del legislador, aplicándola al caso 

concreto y supliendo con sabiduría sus lagunas" 20 

20 Estudios en honor del Dr. Luis Recasens Siches, Varios Autores. México, 1980, Instituto de Investigaciones 
Juridicas de la U.N.AM. Fragmento del segundo párrafo. escrito por el profesor Eduardo García Maynez. 
sobre la imagen aristotélica del buen juez. Pago 365. 
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el Es justificado el "miedo a la autoridad" que corroe a los habitantes 

de la capital, ya que esta se lo ha ganado a pulso, durante años de 

una actitud hostil y nada amable para el ciudadano, por lo que la 

adaptación de éste a dichas circunstancias ya se ha vuelto otro 

problema difícil de resolver. En un sistema corrupto no puede 

empezarse una limpieza por uno solo de los lados, ya que se trata de 

un círculo que no podrá sanearse si no se liquidan al mismo tiempo las 

dos raíces del mal. Una campaña de amabilidad y el RECHAZO de la 

autoridad a cualquier tentación, llevarían a mejorar la situación y 

obligarían al ciudadano a no caer en el circulo de la corrupción. 

3.- Contaminación de la ciudad de México: 

Si bien es cierto que no corresponde al gobierno de la 

ciudad de México resolver todos y cada uno de los problemas de la 

ciudad por sí solo, pero el problema de la contaminación debe ser 

combatido con medidas legislativas REALES y no con sistemas que se 

prestan a la burla y el escarnio social como las famosas 

"verificaciones" y el programa "hoy no circula", que lejos de resolver el 
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problema han generado mayores conflictos y se prestan a actitudes 

deshonestas por parte de los funcionarios encargados de esos 

programas. Considero que el problema de la contaminación no se va a 

desaparecer de la noche a la mañana, pero sí puede descender el 

descontento social con un golpe de libertad que podría significar la 

supresión de las famosas verificaciones y programas "ecológicos" en 

el Distrito Federal y en su lugar destinar recursos para la investigación 

científica y la promoción de actividades constructivas en materia de 

medio ambiente, como puede ser la implantación de botes de basura 

en las calles de la ciudad, la implementación de programas de 

reciclamiento y aprovechamiento de desechos sólidos, etc. 

4.- Transporte público: 

La situación actual del transporte público y el concesionado 

se ha prestado en muchas ocasiones a diferentes y fundadas críticas 

contra la alta de regulación y control de estos fenómenos. Los 

ciudadanos no podemos transportarnos en forma segura y eficaz en 

virtud de que, por una parte los dueños de los transportes 

concesionados se van convirtiendo en monstruos o pulpos que 
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absorben totalmente funciones y facultades de decidir en donde "hacer 

base", donde pueden levantar pasaje, y "que zonas son exclusivas" 

para ellos, lo cual supera la actividad de control y vigilancia que se 

supone debe tener la autoridad del Distrito Federal 

Por lo que respecta al transporte público, la escasa emisión 

de abonos de transporte ha sido el principal problema para los 

usuarios de este medio ya que esta situación ha llegado incluso a 

provocar la histeria en la compra de este boleto multimodal obligando 

a los interesados en su adquisición a realizar largas y tardadas filas de 

espera que no siempre garantizan la adquisición del boleto, lo cual ha 

generado descontento social y más aún, luego del aumento a la tarifa 

de costo del boleto "sencillo" de transporte. 

Por lo que respecta al sistema de transportes eléctricos 

(trolebús) resultan ser demasiado lentos y poco efectivos, pues un 

usuario debe esperar en ocasiones casi una hora para abordar uno de 

estos transportes, ya que es el tiempo que tardan en pasar para ser 

abordados. Una mejor coordinación permitiría resolver el problema 

para enviarlos a cubrir sus rutas con un espaciamento adecuado, 
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evitando lo que en ocasiones sucede, al pasar dos o tres trolebuses o 

vehículos juntos, y dejar de hacerlo por largos períodos. 

5.- Comercio ambulante y regulación sobre establecimientos 

mercantiles: 

La competencia desleal que se ha establecido entre los 

comerciantes ambulantes y los establecidos ha generado una gran 

injusticia ya que mientras los primeros no pagan impuestos, no se ven 

obligados a arrendar inmuebles y no requieren complicados y costosos 

trámites para dar de alta su actividad comercial, los segundos llevan a 

cuestas todas esas cargas y lo que es peor aún, son constantemente 

requeridos y asediados por la autoridad, mientras que los ambulantes 

a través de presión política y líderes corruptos logran "negociar" 

beneficios y prestaciones que aligeran sus cargas y permiten realizar 

su actividad en condiciones ventajosas y en perjuicio del comercio 

establecido, lo que ha permitido que el fenómeno del comercio 

ambulante se salga de control y mucha gente lo practique en 

detrimento de la capacidad productiva del país, ya que resulta más 

favorable la actividad de intermediación de bienes y productos a través 

del comercio ambulante, que la actividad productiva en cualquier 
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rama, por lo que es más la gente que al no conseguir empleos 

productivos se dedican para su subsistencia a practicar el comercio no 

establecido. 

Por otra parte, la nueva ley para el funcionamiento de 

establecimientos mercantiles lejos de resolver los problemas agudiza 

esta situación porque resulta ser un ordenamiento muy agresivo en 

contra de los comerciantes establecidos, lo cual les obliga muchas 

veces a tomar la opción "fácil" de comerciar de manera informal. 
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CONCLUSIONES 

1.- Es necesario promover una reforma integral del artículo 122 

constitucional, ya que la anterior reforma fue incompleta, tuvo 

demasiadas lagunas y dejó espacios que necesariamente deben ser 

llenados. 

2.- Debe darse a la Asamblea Legislativa el nombre de Congreso 

Local del D.F. y otorgarle las mismas características que las 

legislaturas de las demás entidades federativas, principalmente, 

otorgándole las siguientes atribuciones que hasta ahora no tiene: 

a) Posibilidad de iniciar una reforma constitucional o una Ley ante el 

Congreso de la Unión en cualquier materia. 

b) Expedición del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

c) La posibilidad de legislar para el D.F. en todas las materias que no 

estén expresamente conferidas al Congreso de la Unión (invirtiendo el 

actual sistema de distribución de competencias entre el Congreso 

Federal y la Asamblea). 

d) La posibilidad de nombrar Magistrados al Tribunal Contencioso 

Administrativo, al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

D.F. así como recibir comparecencias de diferentes funcionarios de la 

Administración Pública, atribuciones (entre muchas otras) que 
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actualmente ejerce de hecho, pero sin una base constitucional que le 

permita ejercer estas funciones. 

3.- Dar al Congreso de la Unión facultades excepcionales para legislar 

en el ámbito local del D.F., solamente con el fin de salvaguardar la 

integridad de los poderes federales en el D.F. 

4.-Dar al D.F. el mismo tratamiento que tienen algunos municipios en 

las entidades federativas, donde conviven y residen al mismo tiempo 

los poderes de la entidad federativa y el ejecutivo municipal. En el D.F. 

pueden convivir perfectamente y sin interferir en sus respectivos 

ámbitos de competencia, un poder judicial y un legislativo federal, con 

el judicial yel legislativo locales, ya que nuestro sistema de gobierno es 

presidencialista, es decir, con tendencia preponderante del ejecutivo, 

por lo que el único posible conflicto competencial se presentaria entre 

un ejecutivo federal y uno local, sin embargo, el miedo a esta 

posibilidad ya ha sido superado al haberse establecido la elección 

directa del Jefe de Gobierno, por lo que lo único que resta es delimitar 

con claridad las situaciones de excepción en que los poderes federales 

podrían intervenir en el ámbito local del D.F. 

5.- Establecer gobiernos colegiados en las demarcaciones políticas del 

Distrito Federal, similares a los ayuntamientos pero sin llegar a ser 

exactamente municipios para que no entren en el mismo sistema 

establecido por el artículo 115 constitucional, ya que por las 

características del D. F. no es desebale establecer municipios con plena 
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autonomía. Simplemente se podrían establecer órganos colegiados de 

gobierno a cargo de un titular quien designaría a su equipo de trabajo 

de entre los demás electos. 

6.- debe definirse con claridad un nombre socialmente aceptable para 

los titulares de los órganos político administrativos en cada una de las 

demarcaciones en que se divide el Distrito Federal, así como de sus 

subalternos (que hasta ahora se siguen denominando indebidamente 

"subdelegados"). 

7.- Definición constitucional de la naturaleza jurídica del D.F., distinción 

entre los conceptos "Ciudad de México" y "Distrito Federal", 

reconocimiento de su personalidad jurídica como una más de las 

entidades federativas de nuestro país, delimitación de los casos 

excepcionales que determinen la posible intervención de los órganos 

federales en el ámbito local del D.F. 

8.- Modificación de la actual denominación del Titular de la 

Administración Pública local, ya que el término Jefe de Gobierno 

acentúa la confusión entre gobierno y administración pública, siendo 

que no son lo mismo puesto que el gobierno se conforma de las 

funciones ejecutiva, legislativa y judicial, principalmente, y el titular de la 

Administración Pública no es Jefe de todos los órganos que realizan 

estas tres funciones. Asimismo, promover la reforma constitucional a 

los artículos 116 y 122 para identificar a todos los "estados" de la 

república y al Distrito Federal, como entidades federativas autónornas y 
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al titular de la función ejecutiva en todas ellas, no como gobernador ni 

como jefe de gobierno, sino como administrador o titular de la 

administración. 

9.- Elección popular directa de los titula~es de los Organos Político 

Administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, de manera conjunta con todo un equipo de trabajo que 

funcione como un órgano colegiado. 

10.- Determinación de la naturaleza jurídica de las demarcaciones del 

Distrito Federal, y su relación con los órganos centrales de gobierno. 

11.- Redelimitación de los ámbitos de competencia de las 

demarcaciones, otorgándoles mayores atribuciones y cierta autonomía 

funcional. 

12.- Creación de instancias de gestión por demarcación para satisfacer 

las necesidades comunitarias. 

13.- Reestructuración de las demarcaciones actuales por razón del 

número de habitantes y operatividad funcional. 

14.- Mayor autonomía y facultades para los órganos locales de 

gobierno del D.F. 



15.- Posibilidad de que la Asamblea Legislativa expida el Estatuto de 

Gobierno del D.F. 

16.- Revisión y en su caso modificación del régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos del D.F. 

17.- Mejorar la Coordinación metropolitana. 

18.- Revisar el papel de los medios de comunicación en el D.F. 

19.- Definición y delimitación del Concepto "Distrito Federal" y su 

distinción con el espacio geográfico territorial que este ocupa, que es la 

Ciudad de México. 

20.- Reducción, al minimo estrictamente necesario y solo en casos de 

excepción, de la intervención de las autoridades federales en asuntos 

de gobierno del ámbito local del D.F. 

21.- Establecer las bases y principios rectores del desarrollo integral del 

Distrito Federal en la Constitución y el Estatuto de Gobierno, 

encaminados a conseguir el bienestar general, es decir, la democracia 

como forma de vida a que se refiere la constitución mexicana, para 

recuperar ese objetivo final de la organización social de nuestra 

entidad. 
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22.- Delimitación de los contenidos de participación y 

corresponsabilidad de las autoridades y la sociedad en el cumplimiento 

de los fines de desarrollo integral de la entidad para conseguir cada vez 

mejores condiciones de vida para la población. 

23.- Los demás que vayan resultando de la misma dinámica de las 

mesas de trabajo, así como los que sean propuestos por la sociedad, 

organizaciones y estudiosos de la materia. 
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MEXICANOS 
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DATOS ESTADISTlCOS SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 



~~ LA O VISIONDEL v,., '"" u .. 
FECHA MARCO. , , DlV"'ON , 

6 de agosto de 1824. ley Orgánica provisional para el arreglo del Se establece la división lerntorJal del estado, 136.- El temtorio del Es/arlo se d/Vlde e/l ocho d,.llruo,1 q/le 
gobierno interior d., estado libre, con lo ,qu.e se crea el Distrito de México que 1'"" independiente y soberano de México como' j habrJa de ser, de modo 
(articulo 36) 

I al actual 
' I~~ '!-u_e .... nnalmente corresponderla 1/ .. 

I 

!V.- México. que comprende lo! partidos de Coatepec. 
Chateo. Coyoacan. Cual/mMn, Eca/epec. }¡.fe.:ucalclllgo. 
~új(:o. Tacuba. Teal/huacan, Texcoco. Xochlmlfco y 
Zoml"'.go. 

4 de octubre de 1 824. Conslitución Federal de los Estados Unidos Se determina la división territorial del par_~.a~~ No se consigna la división territorial interna. 
MelÓcanos (articulo 50.). territorio actual del Distnlo Federal se 

comprendido dentro del Distrito de México, 
per1eneciente al estado del mismo nombre . 

Jo.: ... el ESlado de Chlo¡WJ. .. ddeMÚlco ... 

18 de noviembre de 1624. Decreto del gobierno federal. S. enge ., El citado decreto marca el nacimiento --con Se seila/a .:1 Mé:aco can ti dislr¡to que sr exprera p(Jra lo 
Distrito Federal (articulaS 1 y 2). esa calidacl-- del Distrito Federal. Pero el resIdenCia de los supremos podues de la federaclon 

territorio qu, aqul " 
,. """' ... (único 

propiamente demarcado hasta 1898) sólo 
correspondla a una pequet\a parte de la zona 
de innuencla mas inmediata de la Ciudad de 
México. Fue más bien el set\alado como Distrito J. El fugar que servrra de res.denc.a á los supremo! 

de México el que empezó a Identlficarse con la I ~~~~~ ·de la ftderaclrJn. conforme ó fa faCIlitad ~8 del 
idea del Distrito Federal, y el que finalmente se dt la canstl/UCIOn .",,.0 lo CIUdad de ~(b;,CO 

constituirla en su temtorio. . 
2. Su dlStr.to será el comprendldo en un circula cuyo 
~entro sea la plrzza mayor de es/a CIudad J' IU radIO de do.t 
leguas. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL DISTRITO FEDERAL 
FECHA MARCO JURIDlCO OESCRIPCION OIVISION TERRITORIAL 

9 de febrero de 1825. Decreto No. 36. (articulas 1o. al 60 ) Se determ:oan las bases para la formación de (Ver nota No. 4). 
ayuntamientos en el Estado de México. 

ArI, lo . .vo podrá haber ayun/amhmlQ SinO ttr los 
p¡¡eh/C/,/ que por si Ó SIl comarca lleguen á eua/ro 
1m/almas. 
Art. 20. Los pueblos de ,m mumo partIda que na 
tuvIeren eslt número, se reufUran entre si hiu/a 
camplelarlo para/armar el O)'lnlamWIIIO. 
An Jo. HI ayuntamiento que .le ["rmnre por e.fln 
reumon de puebfOJ. se sl/uorá en el l/Igor mo:! 
convcnumle áJlllelo del prefic/o, 
Arr ~o. l~u p'leb/os q'l<' no Icncan el m/mera 
prefyado en eS/a ley. y que aJu/c/o del prefecto no 
cam'í'nga se reunan á O/ros para completar/o. SI! 

agregarán al ayuntamiento mas ",mediara. 
Arl. Jo. Lo> prefccro~ procederán al 
e.ltableclmulnto de 103 a}'lmtamlen/os can .arreglo 
á los articulo.! preceden/e3. formando .labre coda 
uno de ellos c.!pedlen/e Jn.tfruc/JI'O. y aU.f¡/,ándo.fe 
pora graduar la poblaclOII Can los padrones de 
la.! poJrroqrmH. 
Art. 60. En las cab"ero.l Je par/Ido deberá hab!!r 
o)"Unlol/llen/o seo cuolfuere.fu pob/oclon. 
En vigor a partir del 'o. de enero d, 1825 
referido en la Memoria de Gobierno del Estado 
de México del mismo aM. 

8 de abril de 1825. Decreto No. 41 (articulo 20 ) Se forma un nuevo partido en el Distrito de Ar/. 20.- En el dls/nfo de Méxlcn se formará un parl/do d,' 
México, 

"" 
incorpora • pueblo d, S" la.! de Coyoacán. Mexlcalclllgo y Xodllml/co. q/le " AgusUn de las Cuevas (hoy Tlalpan). denomJnvrá de San Agus/ln de 10.1 Cuevas. cuya cobec<'Ta 

se colocara en es/e pueblo. 

·0 

18 de julio de 1825. Decreto No. 49 El partido de Tacuba cambia su cabecera por E.I Congreso con3/lIuyen/e de es/e rulado ha decretado lo 
la de TlanepanUa. slgulen/e: 

El pueblo de 17anepanl/a será lo cabecera del par/Ido que 
an/es le denomInaba de Tacuba. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL DISTRITO FEDERAL 
FECHA MARCO JURIDICO DESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

18 de abril de 1826. Decreto del gobierno tederal expedido eo esta LOJ pueblo$ cortados por la linfUI de demo~Qclon No consigna la división territorial interna, 
r_ de que habla el anícufo 20. de la ley del lB de 

NOVIembre de /824, pertenecerán al Es/aJo de 
Mb,co si la mayor parte de su actual población 
qutdase[uera del circulo d/Slitrof. 

25 de noviembre de 1826. Decreto No. 83. El pueblo de Santa Fe se agrega al partido de El CongreJO conJtlfuyente de este Es/aJo ha JecreloJo Jo 
San AgustJn de las Cuevas. ziguitln't!; 

El pueblo de Sanla Fe u agregara al por/IJo de San 
AYlUtln de las Cuevas. 

4 de enero de 1827 Decreto No. 84. (artIculo 10.). Art. lo. P"ra el dia 10. de Febrero. e.!t'lf(fn en fa No consigna la división territorial interna. 
Ciudad d. Tucoco, ,., 

" designa po,. 
roiaenciD de 10$ IUpremOJ poder"s del Eltado .... 
Se nstalan en T excoco tos poderes del estado 
y la ciudad de México se con...;erte en capital 
federal exelusrvamante. 

t 4 de febrero de 1827. Constitución Pal/tiea del Estado de México la plimera Constitución del Estado de México 40. El temtorio dtl ESIado es el comprendido en 101 
(artlculos 40 y So.). ralirJca la existencia del Distrito de México, diJrrifoJ de Acopuko, Cuernavacu. IIrlejulla, MéxICO, 

designando oIra cabecera poi haberse creado Tasco, To/u,·u. Tulu y TII./t:lfIcmgo. 
elOistrilO¿ederal. 50. La CIUdad de Texcoco lIS /0 cabecera del dwrllO de 

México. y la '''Jidencla de los mpremoJ poderu del 
Ellado. 

18 de mayo de 1827. Circular No 72 del Congreso del Estado de San Agustrn de las Cuevas se convierte en 10._ Lo! supremol podereJ del eltado n! tranl/adarán 
México (proposición la.) sede de los poderes del estado. provlJ/onalmt!nte al puebla dt! S. Agus/ín de las Cut!l'Qs. el 

dio lS de unja del corTlente año 

25 de septiembre de 1827. Decreto No. 68 Se cancede a San Agustrn de las Cuevas el Se COnCt!de 01 pueblo de Son Agultln de lal Cuevas el 
Ululo de ciudad, cambiando su nombre al de l/lulo de CIudad, con la denomtnaclDn de Tlo/pom. 
Tlalpam. lo que afecta 

I jurisd:cei60 temtoriaJ. 
~ nombre d. su 

16 de mayo de 1828. Decreto No. 102 Cambia la residencia del ayuntamiento de la Restttzlyase r. resIdencia d.r Q~'Untamlfm/o d, [. 

municipalidad de Sar.!a Fe. municlpolldad de S.snto rt! de 10J al/DI de Tacuba)'O, 
lilu.ado actuo/mente en Cua}/malpa. al pueblo de aquel 
nombre ... 

S de Julio de 1830. Decreto No. 126. Tlálpam deja de ser capital del Estado de No consigna la división territorial interna. 
México. 
Arl. lo El CangrejO consli/ucional se instalaTá el 
/5 deA~oJ/o en/a CIudad de ToluCQ ... 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL DISTRITO FEDERAL 
FECHA MARCO JURIOICO DESCRIPCION DlVISION TERRITORIAL 

20 de mayo de 1633. Decreto No. 309 (articulo 10,). Con I!ICcepción de T1Mm3c quc correspondla al Arl. Jo. La prcfoclllra de México .le ¿,.,,,,Iml en ,101 
pmlldo de Chaleo, la mayor parte del lerrlhxlo ti/un/os .• mo lI",mddo J"t EJllrt de MUir;" y ,,1 afro ud 

del Distrito Federal quedó comprendido en el Otuf" El primero " compondrá de 101 partidor de 
Distrito del Oeste. Tac«o, Chala;p y Teolihllacon. y ./ J1"1{lIndo d, 

l1uncp':Jnrla, T1alpam. Zumpango y Cual/f//(á"; siendo la! 
cabecera, d. pre[ec,uro Tacoco d./ prime", y 
1701lf'¡Ul1Illo del Olro. 

Jade diciembre de 1636. ley de división del territorio Me)(lcano '" Al adoptarse el sistema centralista de gobierno No se consigna la dMslón lerritorlallnlerna. 
departamentos (articulas 1 y 2). el Distrito Federal desap<lrece como tal y la 

demarcacIón del cIrculo de las dos leguas de 
radio deja de ser reconocida. 
l., El territorio Mexicano se dIVIde ~n tan/al 
Df'J1(lrlomf'nlo.< cu~ntoJ ero" los EUodoJ. CO" tal 
I'<>"OCIO""I J/¡:u/cnfU ... 
2.- ... fo cap/lal del Depar/amf'nto de MÚleo ~s la 
dudaJ de elle nombre.. 

20 de febrero de 1637. Providencla del ministerio del interior. S. reincorpora cl Distrito d. M'>dco ./ No se consigna la dMsl6n territortallntema. 
departamento del mIsmo nombre. 

Erc~lf'nlfslmo. Señor. -Deseando " Et:ce/en/blmo Sf'ñor pruidenlf' In/erina. '" cuanrQ anftf $e verlfiqu.e la incorporaciOl1 del 
Dls/"to de es/o capital al Departamento d. 
Mtrico ... me monda pr~venir d V. E. ... que puede 
desde luega dupont!r fU tradaclon. ..• qu.~dando ... 
por el miJmo hecho efecluada la Incorporadon de 
"sta capital y su DWnlo al Dcparlamenlo ... 

23 de dicIembre de t837. Decreto No 4 (articulas 10.30. Y So.). E/ Departamento d. México reincorpora ./ Ecsmo. Sr.,'IA Ecsma. Jun/a Deparlamentol ... ha hecho la 
tenilorio del Distrito Federnl y nuevamente erige ,Igui~nl~ división del '""torio del Deparlamenlo. 
a la Ciudad de México como su capital. De • .ste Jo.- El Deparlamento de México le forma del antiguo 
modo la Ciudad de México cumple la triple Estado del milmo '¡ombr~, d~l estinguldo dlslrilo federa( y 
funcl60 de capital de la repúbDca, capital deJ del que ua lerrltorio de Tlmca/a. 
Departamento de Mt!xlco y cabecern del Distrito Jo.-LA capItal del Dcpa,'am~n'o ~s /0 dudad de Múlco. 
de Mé:dco. Jo.- El de MUico le divide en tru partidos. que Ion: ~l de 

la ciudad d~ elte nombre, el de Coyoac~n y el d~ 

T/,ltI~panlla. LA cabecera d. elle djslnto f!1 la cl"dad de 
MUlco. 
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FECHA MARCO JURIOICO DESCRIPCIQN OIVISION TERRITORIAL 

11 do octubre do 1848, Dccreto No. 93 (artfculo .,únlco) El pueblo de San Salvador Cuaulenco pasa de Arttculo dllieo. El putb/o de San Salvador CI/Olltl'nCO, qut! 
la municipalidad de San Pedro Actopam a la de por dtUdo de 7 di! Abril dI! 1847 formJ parU dt fa 
Xochlmilco mllnicipalidad de :;,;¡n Pt'dro Acinl'am, u ~tpara di! hfQ, 

ogrtgtfndost! d In de Xochimilco. 

16 d90ctubre de 1848. Decreto No. 103 (artfculo único). El pueblo de TIáhuac deja de ser cabecera de Articulo dI/ka. Dtjo de su cabectro di! la mllnicipalidad 
la municipalidad de esto nombre, ~ a di! 77ah/lQC ti putblo di! tstt nombre, y pasa d urlo d di! 
serlo el pueblo de San Francisco TIa/lenco. San Francisco TlaJltncQ. 

25 00 mayo do 1649, Decreto No. 15 El pueblo do 1láhuac vuelve a ser cabecera de No se consigna la dv!si6n territorial inlema 
la munidpa/ldc:d do su nombre. 

Si! dtroKQ ti duukl ckf 16 €k aclllbre de l1U8. 
por ti que Il! irigi6 ~n cab~ura de municipalidad 
ti pueblo de 11alJenco, y f'n CotlUCllf'ncia ." 
pueblo df' 1'2ahuac sud la cabtuffl d, 'a 
municipalidad. _ .. 

19 do septiembre do 1850. Decroto No. 78 (artrculo únloo). El pUeblo de Santa Cruz Acapizlla pasa de la Anfculo único. El pueblo nombrado Santa Cru~ Acapiztla, 
munlcipafldad de TulyahuaJco (hoy s~ Sf'grtga tÚ: la municipalidad df' TulyaluuIlco d fue hoy 
Tulyehualoo) a la municipalidad do XochlmBoo. ut4 .rujdo y u agrf'ga d la tk Xochimi/co. 

22 de abrH da 1853. Basos para la admlnlstracl6n de la Rcpublica El Distrito Ft'df'ral desapartcf' fonnabne:.te una No se consigna la dMsi6n terrilarial inlema 
hasta la promulgación de la CQnstirución v"'z mdr y su t~rntorio fUf'dn considtrado dtnlro 
(seccl6n tercera, arlfculo 3). dd Df'par1ammlO de Mlxico y dd distrito df'i 

mismo nombrf'. 

3. Lo.r distritos y pueblos fUf' Sf' han uparado d~ 
los Estados y dtportan1f'nlos á que ptl1t!nf'Ctn. y 
los fUf' Sf' 1w)'lJll con.rtituldo bo¡a una nu ... ·a 
forma po/áica. volvtrán a ru antiguo sir y 
dm/arcacion. .. 
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FECHA. 

16 de febrero de 1854. 

CAMBIOS EN LA DIVISION DEL DISTRITO FEDERAL 
MARCO JURIDICO 

Decrelo del gobierno central. Se declara la 
comprensión del Distrito de México 
(arUcUlos 1 al 3). 

DEseRIPelON OIV/SION TERRITORIAL 

Aunque no se menciona diroctamente, el An. 1. El Distrito dt Mluro Ji! txUlulud liarlo lar 
Distrito do Méxioo es segregad> 001 poblacitmn qUt! t.\p"sa es/e dultra, y á Cllanl(l$ aldt!Qs, 
departamenlo al que pertenacfa en su origen fincar, ranchos, Itrrtnos y ¿ .. más pUI'I/os Utlll 

para ser consJderado como una enlicbd comprendidos tn 1M ¡(mi/er. dtmarcac¡o"'~t y ptrltntncill$ 
diferente do los departamentos en que se dt 1m' pobÚldones mtnciolUJdur. Por el Naife 
dividla la repclblica pero con una importancia próxinzmntnU:, luuta el pueblo de San Cristdbal ECQltptC 

equiparable a la da dslos. No podla IlamaIse i~fus¡"t: Por f!I N. O. 11anqxmtla: por el Ponitlllt 10$ 
Distrito Federal porque el gobierno era en ese R-.t!dios, San Bonolo y Santa F/: por eJ S. O. dtSf/t d 
momento da Indole cenlraJisla, pero en la Ilmilt orienzal di! Huuljuilucan. Mixcoac, San Angtl y 
práctlcaconslitufaalgomuysimUar. Coyoaam: pi" td Sur Tlalpatn: por ~l S. E. TepqHJ, 

Xochimilco I/nopalopa: por el On'ente el PeílOll Viejo, y 
entre este T1lmbo, el N. E. y N., luuIa la medjQnfa de lar 
agUM cUllago de Texcoco. 
2. Se divide el Dislrito en uu pu/returas centra/u i 
interiores correrporu/ienfts d los ocho cuarteles 
mayores que ¡onnan la municipalidad de Mlxico, 
ugun su antigua dertJQrcac;on, y con la sola exctpcion 
dtl pueblo de San Miguel Clulpultepec, que estd ¡uertl 
de ella, en virtud dd decreto de 8 de Abril de 1853: y 
en trtS exteriores, d saber: la r dtl Norte, cuya 
cabecera sud Tlanepanda: la ugunda dtl Occidente, 
cuya cabecera urd Tacubaya: la 3~ dtl Sur, CllytJ 

cabecertl urd Tla/pam. 
3. La primera comprende en Sil ltmit" exterior dude 
los reUntrionale: y ori"'Itale: de AttcapotlP-fco, la 
demarcadon de 17anepantla, hasta tocar con la de San 
CrirMbal Ecateptc, el lago de Texcoco hasta los 
lerre'los dtl Peílon Viejo exclusive, y compre'lderd 
todas fas demds poblaciones situadas entre estos 
punlos, hasta lo" tlnninos de la municipalidad de 
Mlxico. La ugunda u'Idrd por [fmile ex/triar 
Attcapoltalco, los Remedios, San Bartola, Santa FI, 
Mixcoac, hasta tocar con los tlnninos de la 
'demarcadan de Coyoacan, cuyo camina hacia la 

continUa en la sigo pág. 
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16 de lebrero de 1854 Decreto del gobierno cenlral. Se declara la Aunque no ,. menciona directamente, ~ capital sero SIl /(nm dn'uorUl ~sputo de la tercrra 
comprensión del Distrito da México Distrito de México ., segegadJ del prt'ftcturo. 
(artfculos 1 al 3) departamento al que portenecfa en su origen Comprl'lldud todos los puntos intl'lmdios ",ltre lru 

"",a ,., considerado romo 'oa entidad mt:nciowru, hasta td pueblo de San Mi8ILt:I Chapu/upt'< 
dJferen!Et de los departamentos en que ,. inclurW,.. La tuura c01t1prendtrd loda la dt:m(lfCacioll de 
dividfa la repllblica pero con una importancia Coyoacoll, la, dI' n(upam, Tt!p'pa. XO(:lrimiko. sU,t 

eqUiparable a la de éstos. No podra llamarse cil~K(U y lagunas, ""'<a " Peñon \'1t!jO y .ms 

Distrito Fedsfal porque el gobierno era en ese pent:ntncUu, y todos los terrenos y poblacionts d.ude ts/a 
momento de '''''''' contrallsta, p"' • . , ~ lf~a hasta los limites de la municipalitWd de M/~ico. 
práclica consUMa algo muy similar. 

27 de marzo de 1854 Docreto del gobierno central. Se designan los Se designan cuales habrán do ser los Ilmiles En virtud 00 lo d1spueslO en el art. So. do la ley de;16 do 
llmiles do '" prefecturas dol Oislrito '" de las prefecturas que se encuentran en el febrero Illlimo. quedan lijados los lImites de las tres 
MÓlÓCO. Olstrflo de Móxico, de acuerdo a ~ prefecturas .<10 ella misma creó, de la manera 

comprensión recientemente conoocflda. slgulento: 
l. lA dtl Norte (su caf"cero TloMpanlla) ... 
11. lA prefectura d. Occidenu (S"1l cabeci!ra 
Tacubaya) ... 
1[/. Ú1 p"futuratkl Sur (m c~uro Tlalpam) ... 

22 de agoslo do 1854. Docreto dor gobierno centrar So erige en pueblo con el nombre de lA No se consigna la división territorIal interna 
(att/cuJo 1) Regent!roci6n ,na congrogaci6n de familias 

localizada en el paraje llamach Corro Gorch. 

Art. J. LA congregación defamilias sir¡¡ada en el 
fugar contH;ido con t!I nombre de ·Cerro Gordo" 
en t!I Disrrito de 77alpatn, st erige tn pueblo, que 
se denommarJ en lo mcesi"" "lA Rtgeneración" 

., 

11 de diciembre dll 1854 Oficio de la secrelarfa do c.slaoo y despacho Se amplran Jos limItes del Distrito de México $ecretarfa dI' EsttuW y d • .f Despacho de Gobunacioll.-

l. do gobernación dados en 01 decreto anterior. Sucion r._ Excl'!/I'!ntlsimo Sdlor .• Como dI'! la conferencia 
Unida con Vuesrm Excelencia, t!I sellor Secrl'!f4rio de I'!S"I'! 
gobierno. ti dtl Dl'!parJdJ1lento dI'! Mbico, d ingeniero don 

continúa en la slg. pág. 
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11 de diciembre de 1654. Oficio de la secratarla da estado y despacho Se amplran los lfmlt&s del Disl1ilo de Móxico Cin'aco IlurribarrllJ, nombrado por u/e minislerio para 
da gobernación. dado:! en 01 docfelo anterior. ar't'g/ar IOcf 11m/u" dd Dislrito, ... rUl/llara ({Ut lo mds 

cOIIV/mimte, as( para el Dt!paftamenla y ti Distrito f!'fI lo 

g"lIera/, cOmO t'n panicula, para los pueblos. u, qut los 
partidas d .. T/utlqwnt/a y Tl&pam, tales como triaban 
ames de la I.'.rpedicitm (Ú .ficha Iq, quede [nUgros al 
J)utrito d. Mlxico, agugdndost! "" .. ,,'" '" d d. 
Thntpflrltla la municipalidad completa de San Crist6bo1 
Eeal,,!"'c, que ptnlt:nt:cw al Partido de TeOlihuQCWI. y en 
".¡ de TúJlpom la trUlnicipalidad ámrplt'ta de Tldlu.ac, que 
perlaur,. a/ de Cha1co; ... Su Allelll Serenlsima, el generol 
presiden/e dt la Repllblica, 1w ImiiÜ> d bit'n aprooor uta 
divinon, q/u pondrd término d úu dudas qu~ s~ han 
slud/ado, por no sab~r los partidos d qu~ algunos pu~blos 
p~runccian, djqxm~ qu~ d~sd~ lU~I(J s~ l~~ el plano 
del Dis/ri/o, fijd¡ldos~ d~ una man~m dam y pucisa los 
Illtlü~ d~ los partidos, pam prt!\'~nir todas úu difu~ncias 
qu~ ~n adelQ1lt~ pudieran nJS(:jlar.J~ ... 

i 13 do septiembre do 1855. Estatuto Provisional para el gobierno inlerior TIaIpan es_considerado como distrilo integrante Art. J J 3. EI/nritorio del Estado n el coltlpundido tri los 
dal Estado do México (articulos 112 y 113). del Estado do México. Dis/rilos d, Cuuna"'aca, Mordos, f{uejutla. Sull~tC, 

Texcoco, 7laMpanJla, Tlalpan, Toluca. Tula, Tuland",o y 
CuaU/j,/"". 

i 

25 de noviembte do 1855. Otdon del ministerio de gooolnación. TláIpam es reincorporado al Distrito Federal. ~o consigna la división lenitorial interna. 

-El Excmo. S,. prnidnrt .. inl~nrw d. la 
República, ~" ",ista d~ U" ocurso prUtnlado por 
los vuinos de T/alpam, ~" que pid.." qUt dicho 
partido c(Jntinú~ ""ido al Distrito f,d~ml: y 
at .. ndidas par S. E. 1= razonn que nponm, ha-

continúa en la sigo pág. 
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25 de noviembre de 1855. Orden del mInisterio de gobernación. TIálpam es re:ncorporado al Distrito Federal. No consigna la árvisión territorial interna. 

¡mido á bien ordenar: que ala/ufo de acuudo 

'O" la pe/lclorI j"¿icada, lo ponga '" conocimiento de V. E.. añaJibrdole '1ue uta 
supremo disposicion dtbe ''''8ir ÑuILJ que 10 
rcpraMtlJcion nacional aurtte O"" nul'va 

division en ti Terrilono. 

5 do lebrero de 1857. ConstilUclÓfl Federal de los Estados Unidos El texto constitucional en su enumeración no 46: El utado dtl Val/elle Mbclco ~e¡"nnard dd lernlon"o 

Mexicanos.(arIfCUlos 43 y 46) menciona al Distrito Federal sino a un &kuIo que en lo octualidnd comprt'nde t'l di.rtrito ¡meral: pero 10 
d,.! Valle de Múieo, condicionado al traslad:l de t'Tt'ccicm :rolo rtndm 4'('clo cuanda lor Suprtmos Podtru 
los poderes led3rales a otro lugar del pars. No federales se trru/aden a otro lugar. 

obstante, en su artfculo 46 reconoce da mocb 
Impllc/lo la exisloncla del Distrito Federal como 
taJ, ~ momento de la promulgación de~ 
Conslltución. 

43: lAS parus ¡'Ul'Kranlu de la fl'!duacion SOn: 
lru EstaJqs d, Aguouca/ienus ... , Valle d, 
MlTico ... 

-

6 do mayo de la61. Decreto del gobtcrno.· DivisIón Polltica del Constituye ~ primera subdivisión territorial l. Para el mejor arT't!glo del Itgi'III!rI i/lUnor del Dislnto 
Distrito Fedoral (artfculos 1 y 4) dada al Distrito Federal en calidad do tal. fl'!duaJ, SI! divide.nl territorio en las srcciona siguientes: 

l. Municipalidad de Ml.xico. 
11. Partido de Guadalupl' llidnlgo. 
111. Partido tk Xochimilco 
N. Partido de T1aIpam 
V. Panidode Tacubaya. 
4. El go'bunMor del Dütrito de.rignllrd antes de quincl' 
dias, las villas, poblaciones y barrios qUf correspondan n 

, cMa d,,, .. arcacion,,. 

S de marzo do 1862. Bancb de{ gobierno del distrito. Sobre DMsi6n Se doterminan las poblaciones q~ habrán de An. l. SI! asignan ti CMa una dI'! las sl'ccionl!s m que por 
Polltica del mismo dtstrito (arUculos Iy 2) pertenecer a cada partioo. la citada ky SI! dividid el terntorio del DistrilO ¡alua/, hu 

municipalidadl!s siguitnt.-s: 
lo. Municipalidad de Mbico. 

CO"lIim1a en la SÍQ. páq. 
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5 de marzo da 1862. Bando del gobiemo del distrito.- Sobre División So determinan las poblaciones que habtán de 20. Pal1ido d~ Guadalupe lIidDlgo. 
Polftica del mismo disllito (artlculos. ly 2). pertenecer a cada partido Mllrlicipalidadu: GuadaJupe Jljdalgo, cabt'Cua de Sil 

partido, ArzcapoQa/co. 
30. Partido de Xochimi/co 
MunicipD/idMes. Xochimilco, cabecera de ni partido; 

Tulyahu(¡/co. Tlahuac. San Pedro A.etopan, Milpa-Al/a, 
llcufahuo.cafl. 

40. Partido de Ttalpam. 
MuniciptllidtJdu: San Angd, CaMetra de m partidn. 
Thllpam. Coyoacan, Ixtapafupam.lx/a~lco. 
50. Partido de Tacubaya. 
MunicipD/idadts: Tacubaya. cabecero de '" partido. 
Tacuba, SanJa n. MixcOQC. 
2. Cada 11M de estM mJlnicipalidades comp~ndt los 
put!hlru, barrios, hadmda.r y ranchos ."' 

,,, ha" 
ptr1tnecido hasta la/echa dtd presente reg~nlo. 

7 de junio de 1862. Decreto do! gobierno. Formación de 'es Se aean tres dislritos mililares en el Estado de 5. Lo, Du/ri/os de Chalco, Texcoco, 0'"""'" "" disbilos mi/itatos eo ~ Estado de Md;:.doo y so ampra el territorio del Distrito <'XCtpt:iO/l dtl anIipo Dit/ri/o tú Apam. Zlmqxu¡go de la 
México.(arllculo. 5). Fado/al. IAglUUJ Y l"úl.M:panlla, u alIregan al Da/ri/o federal y 

qlledarán sujdos á ltU auloridade~ cO/Ul;/lIidas y le"fes 
- vigerrle~ en 11. 

23 de didemb/e de 1898. Decreto de la mls~ lecha (artrculo único). Se aprueban los convenios celebraoos con los M1. único. El Congruo de los Esrado~ Unido~ Mtxkarw~. 
estados da Mé;:.doo y Morelos que determinan en ejercicio de los facllllildes 'lile le otorgan los al1lclllo~ 
los Ifmltes del Distrito Federal. 72, fraccion N J 1 JO de la cons/ihtción, apt1leoo lo~ 

convenios dt: Umites celebrados tn/re ti Du/n·/o Federal y 
DI Estado de Mb;ico, de conformidad con lo 'lllt: UJ1re$Ofl 
ltU actas fIIlmt:ro~ tú 1 al 19 Cllyaf fuhas en su fl.Úmt:ro 
ordinal rda/ivo ~on ~ ~igllimJe~; - 1".- 9 de Didembredt 1896. 
2".- 16 deDit:iembrtdt 1896. 
3".- 30d" DicIembre de 1896 . 
. /".- 3 de Enerodt 1897. 
5".- 3 dt Febrero tú 1897. 
ó".-lOdtFtbrerode 1897. 

contintla en la sIC!. páCJ. 
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2J de diciembre de 1898, Decreto do la misma rocha (artiCUlo Ilnico). Se aprueban los convenios celelxackJs con los 7"._ 24 de Feburode /897. 
estados de México y Moreros que detarminan ~_- 30de Marzo de 1897. 
los lCmites del Distrito Federal. 9·,_ 13 de Abril de 1897. 

10".._ 26 dl!Abril de 1897. 
Ir,- 18d"rlQyoúe /897. 
12 .. _ J6de Jrm;o(Ú 1897. 
13-,_ 7 de Sl!tiembrede 1897, 
14·,- 3 de Noviembre de 1897, 
15"- 23 de Noviembrede 1897, 
16 .. - 22 de Díciembre de 1897. 
17",- 12 de Enero de 1897. 
Is..- 21 de Julio de 1898. 
19".- 17 de A.,(osto dI' 1R98: y le,(un fa /(nro marcnda .. n ef 
plano Inlonlad" pl1f 11 ing .. nit'rn f). ;1,,¡nm·o linar..." d 

aiiodt 1897. 

7 de febrero de 1899 Decreto No. 60. Los pueblos de Sanuago AtepeUac y Santa No se consi!1la la división territorial interna. 
Maria Cuaulepec: se inlagran a la municipalidad 
de Guadarupe Hidalgo. 

26 de JuliO de 1699. Decrelo presidencial. Municipalidades que Se dtvido el Distrrto Federal en 4 distritos y 22 Jo. Lar MunicipalidlJdl!s qUt forman d Dis/ri/o FeduoL 
forman el Distrito Federal municipalidades. quttkm circwucri/as cf 101 siguitntes lfrmlu: 
(articulo 10.). [)funidpalidad dt Misico. 

Disfrilo dI! Guadalupe JIU/algo. 
J[, lA Municipalidad dt Guadalupt l/ida/go .. 
111, lA Munidpalidad dt Att.capott.aJco ... 
Disrnlo dt TacuhaJtf. 
IV. ÚJ Murridpa/idad dt Tacuba ... 
V. La Mum·dpalidod di! Tacubaya. .. 
VI. ÚJ Municipal/dod tk Mueoac .. , 
VJJ. ÚJ Municipalidad de Sama Ft ... . VIll. ÚJ Municipalu:J¡ui lit: CuojimaIpa. .. 
DislrÍro dI! TIalp<Jm. 
IX. ÚJ Municipalidad de COyQQccfn. .. 
X, ÚJ Municipalid4d dt Ixtapa/apa. .. 
XI. lA Municipalidad tk Ixtaca/ca ... 
XII. ÚJ Munidpalidad d~ Tlo/pom ... 
XIlJ. ÚJ Municipalidad dI! San Angtl ... 

continúa on la ~g. p~ 
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28 de julio de 1699. Decreto presidencial. Municipalidades '00 Se divida al Distrito Federal en 4 distritos y 22 Distrito d~ Xochimilco. 
rorman el Dislrílo Federal municipalidades. XIV. In Municipalidad d~ lIasliJ}lUacáll ... 

(articulo 10.). XV. lA de Tall~ncO ... 
XVI. Úl dI' XochimiIco ... 
XVIf./.n de TI&lIuu~ ... 
XVII/. lA de TulyduUl/cO ... 
x/x. lA dI! Mtnl"ic ... 
Xx. ln de Milpu AII4 ... 
XXI. lA de SlUl Pedro Alocpam ... 
XXI/. ÚJ de San Pablo O.rolf'pU •.• 

16 da diciembre da 1899. Decreto del congreso. Divida al territorio del Nueva división dol territorio dol Distrito Federal. Jo. Paro el régimen jrrJeriordd Diftriro Federal, u dil'ide 
Distrito Federal "",. SU régImen interior su urritorio en lajOrmtl riguienle: 
(arUculos 10. y 20.). l. Municipalidad de Mlxico. 

ll. P~fecrura de Guadalupl! Hidalgo. 
l//. Prt!/ectura lk Arzcopotzalco. 
IV. Pr4utura dl! Tacubaya. 
V. Prtfl!Ctura de cO)'oacan. 
VI. Prefl!Ctum de 7Ia/pam. 

- VlI. Prefectura de XoclUmi/co. 
20. Uu Prefecturas quedan forrmJdas con las siguien/t!S 
municipalidadu: 
GuaJoJupe 1Iil4Jlgo. 
Guadalupe Hidalgo, h/aca/co. 
A/~C(lpolzalco. 

A1zcapolz.alcode Porfirio Dfa¿ Tacuba. 
Tacuooya. 
Tacubaya, Mitcoac. Santa Fe, CuajimaJpa. 

·Coyoacdn. 
COyoac'án, San A.ngd. 

. Tla/pam . 
Tla/pal/l, Ixtapalapam. 
XDChinll/co. 
XDChinrilco, lIaslalwacdn, T/altenco, Tulydu/U/co, 
Mixquic, 1láhuac, Milpa A.lta, A.locpan, OSlo/epec. 
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26 da marzo 00 1903. ley do Organizaci6n Polflica y municipal 001 So modifica '<1 diviSión territor~11 interna del 'o. El Icrritorin d,'/ r>iunfo ¡:"d~ml u ./¡\'Id,', pílTfl .fU 

DisUrIa Fedaral (articulo 20.) Distrito Fedoral .tdmi,,¡.rlrución, no (,-1'1"(' InlmiripaliJn</".r '1/1.- «".!t.; 

Mb:/co, Glfodafr.¡¡" ¡¡M 'ligo, A1zraplJf¡a!r-{), T,wu¡'''. 
Tacubaya Mixcoac, Cuajimolpa, san Ángd. CoyGa('dll. 

TI.1lpam. Xochimiko, Milpa Alta i /X1apalnpa. 

31 de drciembre de 1928 Decreto del congreso de los Estados Unidos So divida el territorio del Distrito Federal en un ARTlCUW 10.- F.I Dislnlo rduo{ fiellf' la ntl"lIsimr y 
Mexicanos Ley Orgánica del distrito y los dcpar~mcnro ccnlrill y 13 delegaciones. {(mit", fijados por /n,r denr,o., de 15 y /7 dI' ({¡('u'ml" .. d,-
torritorios federales. Pubticad., en el Dlan'o IH9H. 
Oficial doI Gobiorno Constitucional do los ARTlCU/,O 2u .. I,·I/rrri/onudrl [)irtn·{n Ft'drrol SI' dividl' 
E,tados Unidos Mox/canos de la mIsma t'n Un Dl!porla"'t'nto Ct:nlrQl y lJ d"¡t'gaciOflu. 
fecha, ydel2 al4 de enorode 1929 ARTICULO 30.· El U''ParflU/Jt'nlo Ct'ntro/ t'slord /ol1nO(Jo 
(artrculos 10. al 20). por las qut' /ut'ron Muniripalitladt's dI' Mlxko, Tar'loo, 

Tocubaya y Mueoac. 
ARTICULO 4Q .. Lar Irt'u dl'/t'gaciont's St'rdll Guada/upe 
Jlidalgo, A1lCapOlzalco, Ix/acaleo, Gt'n .. rol A=ya. 
Coyoacdn, San Angd, '" Magdalma _Conlrutu-
el/ajima/IM' Tia/IX.,., IXlapalapa, Xocl,imilco, Milpa Alta y 
Tldhuac. 
ARTICULO 50.· EllPporfaltlmlO C .. tl/ml queda /nn/,ado . 
por lar cilldadet, .,¡{lO,f, ro/muas, hoci .. ndllr, ronchas y 
pobladl)s que t'stml comprmdidos d .. nlro dI! los /lmitl'-S qur 
marca la sigui .. nll! Ilnt!(l; .. 
ARTICULO 60 .. La Dd .. gación Gllada/llpl! Jlidalgo qllrJa 
[onnada po, la ciudad d, U" nombr ... colonias, 
hac;"ndas, ronchas y poblados qu .. ulán eonrpnnJidos 
d .. nlro dI! los /{mita ql/" marca la siguie,rle llnl'fl; .. , 
ARTICULO 70.' La Dl'/egación de At;.capoll.alca utd 
formadn por la villa de dicho nombrl!, colonias, hac;"ndas, 
rb.ncho$ y poblados qlle eslc1n comprendidos dl'ntro dl'/ 
perlmt!lro que marca la siguienll! lftlt!o; , .. 

. /tR71CULO 80._ La dell!gación dI' /xIacaleo eSld /onnada 
por rl pueblo de eS11! nomb", colonias, 

oonllnLla en la sigo pág. 
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hadc/ldm. ffl/lchos y pub/ador comprt!/uJidos demro dtl 
pt'rimdro que marco la si&ull'nle lllU!o:. 
ARTlCUW 90. LA dtdegadón de General A/laya es/á 
fomrmJa par las pObÚlcioTU's. colonias, hacicndaf, TIme/zos 
y poblados cOIII¡If/!ndidos d .. n/fo rf,.1 ptrime/ro "ue I/zaren 
la sipil"nu /film: . 
ARl1CUW 10._ f.a Ddrgaci6n de Coyoacán I!SlájQ/mada 
/)(Ir la pobJacióll de tsl<: /lumbre, CO/OIU"US, Mde/uros • 
ranchos y pob/fUlos comprendidos dmlro dd pufml!tro 
qUt morca esta l/neo: ... 
ARTICULO 11 .• In Ddl!gacwnM San Angel tstdjor",odo 
de la población de eslt nombre, colonias, haCiendas, 
fllI/c!IOS y pob/odos comprendidos dl!ntro del per(metro 
qUt limita IraiguitnJe 1mm: .. 
ARl1CULO 12.- In Dt!/l!gacióII de Lo Magdaltno 
ContrtTW esld jomlfJda por /o pob/oción de ts/e nombre, 
colonias, putblo.r, haciendas, rQflcllOJ y poblados que 
utdn comprendidos dentro de los l/mi/u que marca la 
siguitnte Unta:. 
ARTICULO 13.- Lo Deltgación Cuajimalpa utdfonnada 
por /o población de esle nombn, colonias, hocitndas, 
ranchos y poblados comprtndidos dentro dt!/ ptrlmetro 
que marca In siguii!n/e Unto:_ .. 
ARTICULO 14.- Lo Dt!/tgación dt TIa/pan está jonnada 
por In ciudad dt este nombu, colonias, hocundcu, 
ranchos y pm,/ados compnndidos dtntro dt!/ ptrlmetro 
<¡Ui! limita la Jiguienu UnM: ... 
ARTICULO 15.- In Dt!/tgación de IXJopalapa está 
formado. por la población de "s/e nombrt!, colunia.r, 
Iwcitndm, runchos y poblados compnndidos den/ro del 
ptrlmetro que marca la sigui"nU llnto: ... 
ARl1CULO 16._ La Dt!/tgación dt Xochbnilco "stA forrrra 
por la población dt es/e nombu, COlOniOl, hacj .. ndo.r, 
rr,mehos y poblados comprendidos dentro de los 
siguim/es /(miltS: ... 

continúa en la slg pág. 
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31 do diciembre do 1928. Oeaeto dol coagreso do los Estados Unidos Se divide el territorio del Distrito Federal en un ART1CUW 17.- LA Delegación d, Mil/JO Alla I'slll 

Mexicanos. Ley Orgánica del distrito y los deparlamento central y 13 delogaciones. formada I'or la poblarMn de nle /lnl/l¡'u, ('('{'!IIi,n, 
territorios foderalas. Publicada en el Diario hacit:nda.r, ranc/¡()~ y pohlado.t rOnl/uf',rd,do,r d',ltm dt:l 
Oficial doI GobJemo Constitucional de los puúndro qUI'/imiw la siglae>!u final: 
Estados Unidos Mexicanos do la misma A.lITJCUW 18.- ÚJ Ddcgociórr dI' TIdllUQr ".<Id fomttlda 

fecha, y dol 2 al 4 de eneto de 1929 por ti pueblo de esU lIombre, colonia.r. hacitlldm. 
(artrculos 10. al 20). rondws y pobloJos comp""ndido.¡ d('fllro dt:l p",I"'t"fro 

que marra la siguitn/(' fltrI~Q:. 
ItRl1CUW /9. El Ejuutj,'O de /a Umón solie/taro del 
Contuso Frdrra~ la vorinción dr los linduos fijados rn 
los ortltulos 50. 0118, incftlSwr, cuando por d Jrsorrollo 
dr. las rJificacionr.s, I/r.KUtn ° COI¡fundiru lo:; núcltof 
urbanos)' sr haKOII eomulIl's lar suvicio.f municipal,.s o 
cuando SI' imPOIlt.O la ompliación )' unifkarioo dI' /'Sllr 

sr.lVicios I'n ~nl'fido dl'las poblaciones. 
ARTlCUW 20.- El Drportamrn/o Ctnlral Itndrd por 
eobtetro la ciudad de Mb.ico, de la cual fomwrdn portl', 
r.n 10nlcesfvo, la dudad ~ Tocuba)<Z y las Villas Tacuba y 
Miteoac. 
Lo eabtctro dt los ddl'gaciones sud la población dt su 
nombu. 

-

31 de diciembre de 1941, Daaeto do! ooogteso do los Estados Unidos Se modifICa la división lerritorial del Dlsllito ARTICUW 80.- Poro los tfte/os dt tSIll Iry d Dislrito 
Mexicanos. Ley Orgánica 001 depar\amonto del FoderaJ Y el nombre de las delegaciones antos Ftdtral se divilk: 
Distrito Federal, Diario Ofidal del Gobierno denominadas Guadalupe Hidalgo y San Angel, a) En la ciuJ¡,¿ de Mb.ieo, y 
Constitucional do los Estados Unidos poi" VIDa Gustavo A. Madero y Villa Alvaro b) En los Drl'rgocumc, qul' uron; Villa Guslallo A. 
MexJcanosdd 31 da diciembre de 1941 Obregón respectivamente. Madtro, Atcopott.alco, lx/Maleo. Coyoaedn. Villa Alvaro 
(artfculo 80.). .... Obrtt.6n. Lo Mogdmmo Conturm, Cuajimolpa. TIolpan. 

IxtapaJapo. Xcx:himilco, Milpa AfIO)' ndhuQC. 

ARTlCUW 22.· LA ciudad dr Mlxico sud la eopi/QI del 
Dutrito F"dl'ral y lar cabeceras de los dI'Iet.0cionl's sr.ron 
los pob/ociollt!S dd rrspt'cfivo nombre. 
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~ 29"" " •• m'", de 1970. 

29 de diciembre de 1978. 

(",JI MRlnc: EN LA 
MARCO. 

Decreto del congreso de los Estados _~~~ 
Mexicanos. ley Orgánica deJ departamento del 
O/sbito Federal, reglamentaria de la base la., 
Iracci6n VI, del arUculo 73 de la ConsübJdón 
(arti'cufo 10). 

Decreto del con~eso de los Estados Unidos 
MeXIcanos. Ley Orgánica del departamenlo del 
Olslrilo Federal, publiCcda en el Diarh'Ofi;;;¡¡ 
do la Federacidn, el 29 de diciombre de 1978 
(artfculos. 14 y 15). 

DIVISION· 

Se modifica la división lorrilorlal del Distrito 10.- El Distrito Ftderal (] Cwdad de Mlxico SI! divltU ... tri 
Federal Y se suprimo la palabra \lUla en el . ngue: 
nombro de las dolegaciones Gustavo A.I !.- GurtavoA. Maduo; 
Madero y Alvaro Obregón. 1 : .. A!capDtlftlco: 

3.- Ixt6calco, 
4._ Coyoacán: 
5:_ Alvaro Obreg6n; 
6._ lA Magdo.ltfIQ ConJuros; 
7._ CunjimnJpa de Mou/os; 
B.> 11alpam; 
9.- IXlapnlapa; 
10. _Xochimi/co; 
/1. -Milpa Alta: 
12.- ndhuQC; 
13.- Miguel Hidalgo; 
14.- Benito JulÚa ... 
15.- CUOJJ¡timoc; y 
16 .• Venustiano úmunta. 

Se fija la división territorial del Distrito F~. 
la oscritura del nombre de a1gooas. ::.~,,~~~ 
delegaciones y se defino su función y """""""" 
poIllic:a en general. 

ARTICULO 14.- El Dinrilo Federal se divide tri 16 
Delegaciones cknomilWdar como sigue: 
1.- Alvaro Obregdn; 
11.- Atcapott.aIco; 
1IJ.- Bmilo Judrel: 
IV.- Coyoacdn; 
V._ ClUJjimalpa de Mordos; 
VI._ Cuauhlimoc; 
VII.- Gustavo A. Maduo; 
VlIJ.· IlJQcalco: 
IX.-Izlnpalapa; 
X.' La Magdalma Contrt!rar; 
XI.- MiglU!lllidalgo; 

XlI;".,~~~ 
I ~:;;;:;;:::. 
~~ I Q:¡rnm¿a; y 
XVI.- Xochimilco. 
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CAMBIOS EN LA DIVISION DEL DISTRITO FEDERAL 
FECHA MARCO JURIOICa OESCRIPCION DIVISION TERRITORIAL 

29 de diciembre de 1978. Decreto del congreso de los Estados Unidos Se rija la división territorial del Dlslfilo Federal, ARTlCUW J 5.- Lar D,.tegaciofl('$ dd Dtl'arlattl,.n/o dd 
Mcxicanos.leyQrgánlca del departamento del la escritura del nombre de algunas do sus Distrito Federol SOn drgano:r dt'!Sconctntradtn JI .wardn o 
Distrito federal, publicada en el Diario Oficial delegaciones y se dof:ne su función y calidad CQrgo di! un Dtlegodo. td c/lal unf nombrado JI nmm'ido 
do fa Federación, el 29 de diclombre do 1976 polmea en general. por el Jtf .. 'd Dt'partafflt!nlo. puvio Qoltnlo ", 
(artrculos. 14 y 15). Pusidenlt de la Rql1blica ... 

31 dGdieiombrode 1994. ley Org¡1nlca de la administración pública del El Distrito Federal continua inlOgraoo por 16 Art(culo 80.- E/ Dislrito ,.' .. deral .- divid .. '" 16 
Distrito Fed3raJ (artIculo 8). dolegaciooos. DdtgrJcionu dmominada.\': 

1.- Alvaro Ob1?gdn: 
//.- A1.copot:,aJco: 
111.- BDlito Judra.; 
N.- Coyoocdn; 
v.. Cuajimalpa di! Mnrt'IM; 
VI._ Cuauhtjmoc; 
VII .• GU$JlJVoA. Mathro; 
V1II.-lwcrJlco: 
IX .• lt.tapo./Qpa.· 
X.-lA Maxdalma Contrua1: 
Xl.- Mixut!I llidalgo; 
XlI.· Milpa AlJa; 
XlII.- 11JluuJc; 
Xtv.-1Talpan: 
XV.- VDlU$JiallO Carran1P: y 

- XVi· Xochimi/co. 

.. 
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ACUERDOS TOMADOS EN EL PROCESO DE REFORMA 
POLÍTICA DE 1998. 

EN EL QUE PARTICIPO EL AUTOR DE LA TESIS. 



REFORMA POLlTICA DEL DISTRITO FEDERAL 

MESA DE TRABAJO 3 
ORGANIZACiÓN JURIDICO-POLlTICA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSENSOS FINALES ADOPTADOS SOBRE LOS 
CATORCE ACUERDOS APROBADOS EL 18 DE MAYO 

TEMA 1: ESTRUCTURA POLlTICO-ADMINISTRATIVA DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

Grupo I Las Demarcaciones territoriales 

1.- Legislación orgánica para las Demarcaciones 

Se propone un esquema de legislación que regule la organización y el 
funcionamiento de las demarcaciones. La nueva legislación podrá formar parte de 
un apartado de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. o 
bien convertirse en una Ley Orgánica para las demarcaciones del Distrito Federal. 

El esquema aprobado para la nueva legislación sobre demarcaciones se adjunta 
como Anexo. 

Consenso PAN. PRD. PVEM. PT --
Reserva 
Disenso PRI 

2.- Autonomía, personalidad jurídica y patrimonio de las Demarcaciones 

Las demarcaciones gozarán de autonomia administrativa. personalidad Juridica y 
patrimonio propio. En consecuencia podrán contraer derechos y obligaciones. y 
ser centro de imputación de normas juridicas. 

Consenso PAN, PRD, PVEM, PT 

Reserva PRI 

Disenso 

~ , 

I 
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3.- Número de Demarcaciones territoriales 

La Mesa 3, por consenso unánime, eleva respetuosamente su petición a la Mesa 
Central para que ésta solicite a las instancias correspondientes la activación del 
procedimiento señalado en los arts. 109' y. 110 del Estatuto de Gobierno, a efecto 
de que se continúen los estudios sobre los limites de las 16 Delegaciones 
Políticas, con el propósito de analizar la conveniencia de aumentar el número de 
demarcaciones. 

Consenso PAN, PRO, PRI, PVEM, PT 

Reserva 
Disenso 

ALDr-
4.- Denominación de las Demarcaciones territoriales 

I 

~ 
Las demarcaciones del Distrito Federal, tendrán como nombre genérico el de ~ 
"Demarcaciones Municipales" con lo cual se reafirma su carácter geográfico y su 
transformación politica y administrativa. \ ~~ . 

\~ Consenso PRO, 

Reserva PRI, PVEM que sugiere "Oemarcación" 

Disenso 

Grupo 11 Organos de Gobierno de las Demarcaciones 

5.- Elección del órgano de gobierno y titular del mismo en la Demarcación 
Municipal 

El órgano de gobierno en las demarcaciones se elegirá por el voto directo, libre y 
secreto, de la ciudadania de la demarcación, mediante la presentación de planillas 
por parte de cada partido politico. 

Será electo como titular del órgano con la denominación de "Alcalde", el candidato 
que encabece a la planilla que obtenga el mayor número de votos. 

Consenso PAN, PRO, PT 

Reserva PRI, on virtud dO la Interpretación del articulo 
122 constitucional. 

Disenso PVEM, en cuanto a la Interpretación del 
ténnlno "titular" contenida en ollrtlculo 122 
constitucional, Apartado e, base tercera fr. 11, 

en el sentido de que no debe entenderse 
como uno s610, sino que todos los 

Intearantos son también titulares del órgano. 

> 
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6.- Integración del órgano de gobierno 

Fuera del Alcalde, las demás posiciones del órgano de gobierno de cada 
demarcación territorial se asignarán con. base en el sistema de representación 
proporcional puro. 

Consenso 
Reserva 
Disenso 

PAN, PRO, PVEM, PT 

PRI. en virtud de que en el supuesto de que 
fuera colegiado, debe asumirse una mayoría 

de oblerno 

7.- Denominación del órgano de gobierno 

El órgano politico-administrativo, encargado del gobierno en las demarcaciones 
recibirá la denominación de "Cabildo". 

Consenso PAN, PRO 

Reserva PRI, PVEM que propone el de "Concejo" 

Disenso 

8.- Integración y registro de las planillas para elegir el Cabildo 

Previo al registro de la planilla, los partidos registrarán ante el órgano electoral un 
programa de gobierno para la demarcación. Para contender como candidato a la 
planilla, deberá acreditarse fehacientemente una residencia minima de tres años 
en la demarcación y satisfacer los diversos requisitos que señale la Ley. 

El número de integrantes de la planilla, además del candidato a Alcalde, en cada 
demarcación, dependerá del número de sus habitantes, sin que en ningún caso 
sea inferior a 10 miembros. 

En la Mesa se estableció un doble criterio para determinar el número adicional de 
miembros del Cabildo, según se mantengan las 16 Delegaciones o bien se 
redistribuya el territorio, creando nuevas demarcaciones. 

En el primer caso, a partir de los primeros 100 mil habitantes, se agregará un 
miembro por cada 100 mil habitantes adicionales; en el segundo caso, a partir de 
500 mil, se agregará un miembro más por cada 35 o 40 mil habitantes adicionales. 
En ambos casos, las fracciones mayores a la mitad dan derecho a un miembro. 

Como anexos a este punto se acompañan el cuadro comparativo de las 
delegaciones y su población, asl como el ejercicio realizado en la Mesa 3 para 
eventualmente determinar el número-de)ntegrantes de los Cabildos. 

( ,.¿:;( ¿ É./ ::::5 
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Consenso PAN, PRO, 

Reserva 
Disenso PRI 

PT, en cuanto al número mfnlmo y máximo 
de integrantes del órgano polltico .' . administrativo demarcaclonal, que lo sitúa 

enlrelos 22 y los 30. 
? 

PVEM, en cuanto a la Interpretación del 
término "titular" contenida en el artículo 122 
constitucional ADartado e, base tercera fr. 11 

9.- Revocación de mandat~ ~' 
El mandato de los integrantes de un Cabildo, sólo podrá ser revocado por la ~ 
Asamblea Legislativa, cuando exista sentencia ejecutoriada por delito doloso, que 
imponga como sanción pena de prisión y/o suspensión de derechos politicos. 

Consenso PAN, PRO, PVEM, PT 

Reserva PRI 

Disenso 

10.- Suspensión del mandato 

La Asamblea Legislativa podrá suspender el mandato de algún miembro de los 
Cabildos en los siguientes casos: cuando abandone por más de 30 dias el cargo 
sin causa justificada; por faltar a 3 sesiones consecutivas del órgano, sin causa 
justificada; por estar sujeto a un procedimiento fundado en la ley de 
responsabilidades; por abuso de autoridad en perjuicio de la población; por 
incapacidad fisica o legal que impida el ejercicio del cargo; y cuando dicha 
Asamblea declare que ha lugar a proceder penalmente en su contra. 

Consenso PAN,PRO,PT,PVEM 

Reserva 
Disenso PRI 

11.- Desaparición de poderes 

La Asamblea Legislativa será la única facultada para declarar la desaparici6n de 
poderes de un Cabildo, por cualquiera de las siguientes causas: por la falta 
absoluta de sus miembros tanto propietarios como suplentes; por la renuncia de la 
mayoria de ellos; por la comisi6n de jlfcitos de la mayorla de sus integrantes, 
previo desafuero; cuando por ingobernabilidad no sea posible el ejercicio de las 
funciones de dicho 6rgano; cuando éste último deje de funcionar regularmente o 
transgreda reiteradamente la Constituci6n • .Ja legislación federal y la local del D.F., 

>~ ) O /-;'-",,? )A.# ~ 
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y por pretender romper con la forma de gobierno republicana, representativa y 
democrática. 

Consenso PAN, PRO, PT 

Reserva· . 
Disenso PRI, PVEM 

12.- Fuero 

Los miembros de los Cabildos gozarán de fuero para expresar libremente sus 
opiniones, sin que puedan ser reconvenidos por autoridad alguna. Para ser 
sujetos a un proceso penal será necesaria la declaración previa de desafuero por 
la Asamblea Legislativa, aprobada por votación mayoritaria de por lo menos dos 
terceras partes de los diputados presentes. 

El fuero se considerará suspendido por todo el tiempo que dure el proceso; 
dependiendo del sentido de la sentencia, el funcionario recuperará el fuero o lo 
perderá definitivamente. 

En el caso de que la Asamblea resuelva que no ha lugar al desafuero, el ejercicio 
de la acción judicial se suspenderá sin perjuicio de que las autoridades 
competentes lo continúen, una vez que el miembro del Cabildo termine su encargo 
como tal. 

Consenso PAN, PRO, PVEM, PT 

Reserva 
Disenso PRI 

. Grupo JII Funciones y facultades de los Cabildos 

13.- Facultad Reglamentaria 

El Estatuto de Gobierno mantendrá la facultad reglament;¡ria depositada en el Jefe 
de Gobierno. 

Los Cabildos tendrán la facultad para expedir disposiciones generales del tipo de 
bandos y ordenanzas según lo determine la Ley correspondiente, los cuales 
estarán subordinados a las leyes federales y locales, asl como a los reglamentos. 
correspondientes. 

Consenso PAN, PRO, PRI', PVEM, PT 

Reserva 
Disenso ·PR', en virtud de que la detennlnac'ón tiene 

Que hace rae en el Estatuto de Gobierno 

s 



14.- Facultad presupuestaria 

Los Cabildos estarán facultados para elaborar su propuesta de presupuesto anual. 
la cual será considerada por las autoridades del Distrito Federal en la elaboración 
del Proyecto de Presupuesto Anual' .de Egresos. Una vez aprobado el 
Presupuesto de Egresos por la Asamblea Legislativa. los Cabildos ejercerán la 
parte correspondiente a s 
las autoridades financiera 

us demarcaciones, con autonomía yen coordinación con 
s del Distrito Federal en los términos de Ley. 

Consenso PAN, PRO, PVEM, PT 

Reserva 
Disenso PRI, porque a Juicio de .st. Partido las 

responsables en materia presupuesta' tienen 
que ser autónomas, coordinadas y 

subordinadas 

15.- Facultad para percibir ingresos propios 

Los Cabildos no contarán con facultades impositivas, pero sí pOdrán administrar 
los ingresos que perciban como derechos, productos y aprovechamiantos, 
derivados de los servicios que presten y las actividades que promuevan, así como 
del uso de bienes de su propiedad o bajo su custodia. 

Consenso PAN, PRO, PVEM, PT 

Reserva PRI 

Disenso 

16.- Facultad de Iníciativa de Ley 

Los Cabildos ejercerán la facultad de iniciativa de ley ante la Asamblea Legislativa, 
pero sólo en materia de modificaciones al Estatuto de Gobierno y la legislación 
relacionada con la regulación de las demarcaciones. 

: 

Consenso PAN, PRO, PT 

Reserva 
Disenso PRI, porque fragmenta la unidad de gobierno 

In 
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17.- Seguridad Pública 

En materia de seguridad pública se considera pertinente establecer tres niveles de 
responsabilidad: a) el mando de la fuerza pública en los términos del Articulo 115 
fracción VII constitucional. le corresponde al Jefe de Gobierno; b) el mando 
operativo directo de las fuerzas de seguridad. le corresponde al Secretario de 
Seguridad Pública; y c) se establece el servicio de seguridad pública 
demarcacional y de colonia bajo la competencia de los Cabildos, con la debida 
corresponsabilidad y coordinación de las áreas centrales de seguridad pública 

Consenso PAN, PRO, PVEM, PT 

Reserva 
Disenso PRI, porque contraviene un principio 

histórico constitucional 

18.- Servicios Públicos 

Los Cabildos tendrán la responsabilidad de organizar la prestación de los servicios 
públicos en los espacios y vialidades de la Demarcación Municipal. En el área de 
servicios se incluirán materias como las de limpia, pavimentación, calles y 
parques, alumbrado y alcantarillado, panteones, tránsito, mercados, 
construcciones, transporte y zonificación, entre otros. 

Consenso PAN, PRO, PRI, PVEM, PT 

Reserva 
Disenso '* AL~F 

19.- Funciones Públicas 

Los Cabildos tendrán facultades autónomas, desconcentradas y concurrentes. 
Entre las autónomas, ejercidas como propias, estarán la regularización de la tierra, 
la supervisión de espectáculos, la de establecimientos mercantiles, el fomento 
cultural y deportivo, y la promoción de la participación ciudadana. 

Entre las facultades desconcentradas, ejercidas por los Cabildos por acuerdo y en 
coordinación con las autoridades centrales, estarán la administración de las 
oficinas del Registro Civil y del Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Entre las facultades concurrentes, en cuyo cumplimiento inciden diversos niveles 
de gobierno delimitándose la competencia de cada uno por la ley, se encuentran 
las de ordenamiento ecológico, protección civil, creación de zonas territoriales y 
ecológicas, las de promoción del desarrollo y el manejo final de deshechos sólidos 
no peligrosos. 

Consenso PAN,PRO,PVEM,PT 
/ 

~ Reserva PRI 

7 
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20.- Desarrollo Urbano 

los Cabildos, en el ámbito de su territorio y en coordinación con las autoridades 
de la Ciudad de México y los municipios conurbados. aplicando las leyes del 
Distrito Federal y los convenios metropolitanos, planearán, presupuestarán, 
programarán, ejecutarán y evaluarán las acciones relacionadas con el desarrollo 
urbano de la Demarcación Municipal. 

Consenso PAN, PRO, PVEM. PT 

Reserva PRI 

Disenso 

21.· Bases de competencia ampliada para los Cabildos 

Se establecen las siguientes: 

Seguridad Pública Alcantarillado 
Limpia secundaria . Alumbrado 
Pavimentación Transporte intra·demarcación 
Calles y parques Zonificación 
Panteones Ordenamiento ecológico 
Tránsito Registro Público de la Propiedad 
Mercados Ordenamiento ecológico 
Protección civil Registro Civil 
Manejo y disposición final de desechos sólidos no peligrosos 

Consenso PAN, PRO, PRI', PVEM, PT 

Reserva ·PRI, en lo que hace al Registro Civil y 
Renlstro Publico de la Propiedad 

Disenso * A Lb 1=" 
22.- Relaciones de los Cabildos con la administración pública local 

los Cabildos gozarán de autonomia administrativa, la cual estará, en todo 
momento, subordinada al Estatuto de Gobierno y a las leyes correspondientes, 
teniendo, para efeclos de la personalidad jurldica y la representación, la misma 
calidad que los ayuntamientos. 

Consenso PAN, PRO, PVEM, PT 

Reserva PRI. en virtud de que este punto nO cumple 
.. -- el reauerlmlento del artIculo 122 consto -- Disenso 

/- %) A :> u::;c:o -7 8 
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23.- Contraloría 

Los Cabildos se coordinarán con la Secretaría de la Contraloria para la revisión 
del ejercicio de su presupuesto. incluidos los ingresos obtenidos como propios por 
concepto de derechos, productos y aprovechamientos. 

Consenso PAN, PRO, PRI-, PVEM, PT 
Reserva epRl, en lo referente al carieter colegiado del 

órgano 
Disenso 

*- FtLbF 

POR LA MESA DE TRABAJO No. 3 
ORGANIZACiÓN JURIDICO-POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL 

PEDRO RENE ETIENNE LLANO 
COORDINADOR 

¡ 

MAURO GONZALEZ LUNA 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

En ~f<'''' .,~., 7 . 
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MANUEL GONZALEZ OROPEZA 
SECRETARIO TECNICO 
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VICTOR MARTIN ORDUI'JA MUI'JOZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCION NACIONAL 

/ 
ON RAMIREZ 

REPRESENTANT DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

RENATO SALVADOR MORONES GAlVAN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRA AJO 

ARMANDO HERNANDEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 
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JOS E ESPINA V, N ROEHRICH 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION 
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ALEJANDRO ORDORléA SAAve-6RA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA 

JOS E EDUARDO ESCOBEDO MIRAMONTES 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DAVID MENDOZAARElLANO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 
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OMAR HERNANDEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 
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ANEXO AL PUNTO NUMERO 1 

Titulo Primero. Disposiciones Generales 
Capítulo l. De las demarcaciones territoriales 
Capítulo 11. De las categorías 

Titulo Segundo. De la integración y funcionamiento del órgano colegiado 
Capitulo 1. De la integración de los órganos colegiados 
Capitulo 11. Del funcionamiento del órgano colegiado 
Capitulo 111. De las facultades y obligaciones de los órganos colegiados 
Capitulo IV. De los bandos y ordenanzas 
Capitulo V: De la desaparición de los órganos colegiados y de 
suspensión y revocación del cargo de sus integrantes 

Titulo Tercero. De las autoridades de los órganos colegiados 
Capitulo 1. Del titular del órgano colegiado 
Capitulo 11. Del encargado Ejecutivo (o Secretario) del órgano colegiado 
Capitulo 111. De los integrantes del órgano colegiado 
Capitulo IV. Del tesorero 
Capitulo V. Del oficial mayor 

Titulo Cuarto. Prevenciones para el caso de ausencia de las autoridades 
Capítulo único. Del modo de suplir las faltas 

Titulo Quinto. De la hacienda y patrimonio de la demarcación territorial 
Capitulo 1. De la hacienda de la demarcación 
Capitulo 11. Del patrimonio de la demarcación 

Titulo Sexto. De los servicios públicos en las demarcaciones 
Capítulo l. Modalidades en su prestación 
Capitulo 11. Seguridad Pública 
Capitulo 111. De la concesión de bienes y servicios públicos 

Titulo Séptimo. De la planea ció n para el desarrollo en la demarcación territorial 
Capitulo único. De los comités de planificación para el desarrollo 

Titulo Octavo. De las relaciones de los órganos colegiados con sus servidores 
Capitulo 1. De los servidores públicos de la demarcación territorial 
Capitulo 11. De las sanciones administrativas 
Capitulo 111. De la seguridad social 

Titulo Noveno. De los medios de apremio, recursos, responsabilidades y 
declaración de la situación patrimonial 

Capitulo 1. De los medios de apremio 
Capitulo 11. De los recursos 
Capitulo 111. De las responsabilidades 
Capitulo IV. De la declaración de la situación patrimonial 
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ANEXO AL PUNTO NUMERO 8 

CUADRO COMPARATIVO DE POSIBILIDADES EN LO REFERENTE A LA 
ASIGNACiÓN DE MIEMBROS DE UN 

ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO ;, 
EN UNA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 

Población total por delegación 
Fuente: INEGI en Conteo de población y vivienda 1995 

Se consideran en este ejercicio tres cifras poblacionales base, para efecto~ y \' 
de aumentar un miembros más del órgano a razón de uno (a partir del número 11) \ 
por cada 100 mil (o fracción que exceda de la mitad), que son a partir de los 100 \ 

Distrito Federal 8489007 100 mil 200 mil 1 millón 
Azcapotzalco 455 131 14 13 10 

Coyoaeán 653489 16 15 10 
Cuajlmalpa 136873 10 10 10 

G.A. Madero 1256913 22 21 13 
Iztacalco 418982 13 12 10 

Iztapalapa 1 696 609 26 25 17 
M. Contreras 211 898 11 10 10 

Milpa Alta 81102 10 10 10 
A. Obregón 676930 16 15 10 

Tláhuac 255891 12 11 10 
Tlalpan 552510 15 14 10 

Xochimilco 332314 12 11 10 
B Juárez 369956 13 12 10 

Cuauhtémoc 540382 14 13 10 
M. Hidalgo 364398 13 12 10 

V. Carranza 485623 14 13 10 
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ANEXO AL PUNTO NUMERO 8 

A manera de ejercicio, en la Mesa 3 se previeron dos posibles escenarios 
para determinar el número de miembros de los Cabildos, adicionales al 
mlnimo de 10, 

En el primer escenario, se conservan como Demarcaciones Municipales las 
16 Delegaciones actualmente existentes. En este caso el Cabildo tendr 
mas de 10 miembros sólo si la demarcación tiene más de 100 il 
habitantes, teniendo un miembro más por cada 100 mil (o fracción mayor de 
50 mil) adicionales a los primeros 100 mil. 

En el segundo escenario se prevé una redistribución del territorio del Distrito .1) 
Federal y la creación de nuevas demarcaciones. En este caso tendrán más /1 \ 
de 10 miembros solamente los Cabildos de las demarcaciones con más de y 
500 mil habitantes, a razón de uno más por cada 35 o 40 mil habitantes (9 1, 
fracción que exceda la mitad), adicionales al límite mencionado de 500 mil. " ' 
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